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La primefa imprenta llegó 3 Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se impf.imió fue una 
proclama del General Moriazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829

Dcspuós se impnmiD el primer periodico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830. conocido 
hoy, como Diario Oficial “La Gaceta“
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Sección A
Poder Legislativo

M C R E T O  No. 73-2008 3
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso 

Nacional, crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las 

leyes.

CONSIDERANDO: Que el sector transporte tiene extrema 

importancia en el desarrollo de la economía nacional y además, 

confronta necesidades imperiosas de mejoramiento y cambio 

de unidades en fonna permanente, asi como materiales y otros 

equipos.

CONSIDERANDO; Que el transporte colectivo de 

personas representa una actividad económica de interés social 

en beneilcio de los sectores de la población de escasos 

recursos, que exigen un servicio eficiente y que no sea oneroso.

CONSIDERANDO: Que en fecha 1 de noviembre de 

2007, se llegó a los acuerdos mediante los cuales el Estado 

de Honduras, representado por el Excelentísimo Señor 

Presidente de la República, los Ministros; Ingeniero José 

Rosario Bonanno, Abogado Yanni Rosentbal Hidalgo, 

Abogado Enrique Flores Lanza, Licenciada Rebeca Patricia 

Sanios Rivera, los funcionarios públicos Abogado Rasscl 

Tomé, Lucy Bú y Pastor Canales; y, por el sector del

S e c c ió n  A  
D e c r e t o s  y  A c u e r d a »

73-2008

PODER LE<aSL ATIVO 
Decíreta: Pagar un BONO ÚNICO BE  
C O M PE fiS ACIÓN PARA ANO 
2007, por la eantidad de CINCO MTT T CSMES 
DE LEMPIRAS (L.5.00ft.000.00)^  
desglosados asi: C3NCO MIL LEMPIRAS 
(L.5,CK}ft.OO) por unidadi. para 1,000 unidades 
del sector' urbano no subsidiado a nivel 
nacionaL A. 1-2

75-2008 Decreta: Aprobar en todas y cada una de 
sus partes la MODIFICACIÓN No. 8, AL 
CONTRATO DE SUPERVISIÓN BE LA 
CONSTRUCCIÓN COMPLEJO LRT.A.E. 
SAN PEDRO SULA. A 2^20

Sección B 
Avisos Legales

Desprandible para su oomodidad
B. U2Â

transporte representados por Jorge López, por el Consejo 

Nacional de Transporte; y, Nabún Moneada por el transporte 

urbano, consensuó la implementación de una compensación 

para el sector transporte público por un monto de Veintidós 

Millones de Lempiras, (L.22,000,000.00), con el fin de no 

incrementar latarifa del transportepúblico al usuario para el año 

2007 desglosados de la manera siguiente: Cinco Millones de 

Lem piras (L ,5,000,000.00) serán destinados para el

A. ■ ■

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



transporte no subsidiado, que actualmente estén con tarifa hasta 

Cuatro Lempiras (L.4.00) a un total de 1,000 unidades, los 

Diecisiete Millones de Lempiras (L. 17,000,000.00) restantes 

serán destinados para otorgar Bono único al transporte 

subsidiado de las ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela, 

tanto al bus tradicional como microbús, dicho bono será 

reclamado a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, acreditando ante la Dirección General de Transporte 

la documentación respectiva para el trámite correspondiente ante 

la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas.

POR TANTO, 

D K C R E TA:

A R T ÍC U L O  1.- Pagar un BO NO  Ú N IC O  DE 

COM PENSACIÓN PARA EL AÑO 2007, por la cantidad de 

CINCO MILLONFS DE LEMPIRAS (L .5 ,000 ,000 .00), 

desglosados asi: CINCO MIL LEMPIRAS (L.5,000.00) por 

unidad, para 1,000 unidades del sector uit)uno no subsidiado a ni ve! 

nacional, rcctamado a iravcs de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finan/as, según doctimenlación que proporcione a 

la Dirección General de Transporte; para su respectivo trámite 

en la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, dicho 

bono deberá ser pagado exclusivamente a las unidades con tari fa 

máxima de híLsta cuatro Lempiras (L.4.00).

ARTÍCTJLO 2.- Pagar un bono por los meses de noviembre 

y diciembre del año 2007 compensatorio (costos de combustibles) 

por la cantidad de Seis Mil Novecientos Treinta y Ocho Lempiras 

(L.6,938.00) por unidad lo que hace l u í  total de Diecisiete Millones 

de Lempiras (L. 17,000,000.00) al transporte subsidiado de las 

ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela, bus tradicional como 

microbús, dicho bono será reclamado en la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas, segiin documentación presentada 

por los empresarios del transporte, a la Dirección General de 

Transporte para su respectivo trámite.

ARTÍCULO 3.- Se establece como condición para el pago 
de estos valores que los Certificados de Operación y Permisos 
de Explotación deben estar vigentes.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
diecisiete dias del mes de julio de dos mil ocho.

ROBERTO M ICIIELETTI BAÍN
PRESIDENTE

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ
SECRETARIO

ELVIA ARGENTINA VALLE VILLALTA
SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de agosto de 2008.

JOSÉ m a n u e l z e l a y a r o s a i .e s

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda (SOPTRAVl).

JOSÉ ROSARIO BONANNO

La Gaceta
DIARIO OFICIAL DEÉAREPÚBIICA DE HONDURAS •' 

D EC ANO  DE Í# Í» R E N S A  H O N D U R E Ñ A  

PARA MEJOR SEGUFáDAD DE SUS PUBLICACIONES 

DOUGLAS SHERAN  - g
Gerente General - í" '

MARCO ANTONféí #ODRÍGüé CASTILLO
Sup^iií^^Coordlnaqón

EMPRESA NAQÉW L DE ARTES GRAFICAS ' ̂
...

■f Colonia Mlraflofé« - ' . ' -'ll-
TeléfO^áx: Gerencia 230-4958

AÀÉnMraclòn: 230-3026 - :i ' ~ 
: 230^767 ,

CENTRO CÍVICO GUBEf9 PÍEN TA L '

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 PE AGOSTO DEL 2008 N". 31,698

c
Poder Legislativo

DECRETO No. 75-2008 D

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 

artículo 205, numeral 19) de la Constitución de la República, 

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los 

contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos y 

concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya de producir 

o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno de la 

República.

C O N SID E R A N D O : Que corresponde al Congreso 

Nacional crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las leyes, 

según el artículo 205, numeral 1) de la Constitución de la República.

PO R TANTO,

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1 Aprobar en todas y cada una de sus partes 

la M O D IFIC A C IÓ N  No. 8 AL CONTRATO DE 

SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN COMPLEJO 

T.N.TA.E., SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE 

CORTÉS, por un monto de DOS MILLONES CIENTO 

SESENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 

L E M PIR A S CON SETEN TA  CENTAVOS 

(L .2.160,752.70), quedando el Contrato con un monto de 

DOCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

SETECIENTOS VEINTICINCO LEMPIRAS CON DOS 

CENTAVOS (L. 12.228,725.02), enviada por el Poder 

Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), suscrita

en la ci udad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 

21 días del mes de abril de 2008, entre el Ingeniero José 

Rosario Bonanno, Secretario de Estado en los Despachos de 

Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), y la 

Ingeniera Janee Carolina Funes Domínguez, actuando en 

representación de la Firma ECOMAC., S. DE R.L. DE C.V., 

que literalmente dice: “SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE OBRAS PÚ BLICA S, TRANSPORTE  

Y VIVIENDA (SOPTRAVI). M O D IFIC A C IO N  No. 8. 

C O N T R A T O  D E S U P E R V IS IÓ N  D E LA  

C O N ST R U C C IÓ N  C O M PL EJO  I. N. T. A. E., SAN  

P E D R O  SU L A , D E PA R T A M E N T O  DE C O R T É S. 

Nosotros, JOSÉ RO SA R IO  BO N A NN O , mayor de edad, 

casado, hondureflo. Ingeniero, de este vecindario, con Taijeta 

de Identidad No. 0101-1956-00310, nombrado mediante 

Acuerdo Ejecutivo No. 002 - 2006 del 27 de enero de 2006, 

actuando como Secretario de Estado en los Despachos de 

Obras Públicas, Transporte y Vivienda, quien se designa en este 

d o cu m en to  com o ‘‘LA  S E C R E T A R ÍA ” y JA N C E  

C AR O LIN A  FUNES D O M ÍN G U EZ, m ayor de edad, 

casada, hondurena, de este domicilio, con Taijeta de Identidad 

No. 0801 - 1963 - 09919, Registro Tributario Nacional No, 

1RWWAI - H, actuando en representación de la firma ECOMAC» 

S. de R. L- de C. V., que en lo sucesivo se denominará EL 

SUPERVISOR, hemos convenido en suscribir la presente 

m odificación No. 8 al Contrato de Consultoría para la 

SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN COMPLEJO  

L N. T. A. E., SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE 

CORTÉS. CONSIDERANDO: Que el contrato original para 

la supervisión total del proyecto ftie suscrito el 4 de abril de 2003, 

y aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. 000353 de fecha 

12 de mayo de 2003 con un monto de TRES M ILLONES 

Q U IN IE N T O S O C H EN TA  Y SIE T E  M IL C IE N T O  

SESENTA  Y CINCO  LEM PIRAS CON CUARENTA
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CENTAVOS (L.3,587,165.40), a partir del 12 de junio de 

2üü3. Contratándose en el período del 12 de junio al 31 de 

diciembre de 2003 el monto de L. 1,199,911.65, pagándose la 

cantidad de L. 1,160,482.28. CONSIDERANDO: Que la 

M odificación No. 1 fue suscrita el 23 de agosto de 2004 y 

aprobada mediante Acuerdo Ministerial No. 000566 del 31 

de agosto de 2004 , por un m onto do UN M ILLÓ N  

SEISCIENTOS TREINTA MIL DIECIOCHO LEMPIRAS 

CON C IN C U E N T A  Y C U A T R O  CENTAVOS  

(I..1,630,018.54), el cual cubrió los costos de Supervisión en el 

plazo comprendido entre el 01 de enero de 2004 hasta el 30 

de septiembre de 2004, ejecutándose un monto de UN 

M IL L Ó N  Q U IN IE N T O S  T R E IN T A  Y UN M IL  

NOVECIENTO S TREINTA V CINCO LEMPIRAS CON 

N O V ENTA Y T R E S C ENTA V O S (L .1 ,531 ,935 .93). 

CONSIDERANDO: Que la M odificación No. 2 suscrita el 

18 de febrero de 2005 y aprobada mediante Acuerdo Ministerial 

No. 00148 del 04 de marzo de 2005, por un monto de 

QUINIENTOS OCHKNTA Y CUATRO MIL CIENTO  

NOVENTAY DOS LEMPIRAS CON NOVKNTAYTRES 

CEN'I'AVOS (L.584,192.93), el cual cubrió los costos de 

Supervisión en el plazo comprendido entre el 01 de octubre 

de 2004 hasta el 31 de dicicmbrc de 2004, ejecutándose un 

m onto de Q U IN IE N T O S  O CH EN TA  Y DO S M IL  

OCHOCIENTOS CU ARENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 

NUEVE CEN IAVOS (L.582,847.09).CONSIDERANDO: 

Que la Modificación No. 3 suscrita el 07 de junio de 2005 y 

aprobada mediante Acuerdo Ministerial No. 00352 del 27 de 

junio de 2005, por un monto de NOVECIENTOS DOCE 

M H X IE N T O  VEINTIÚN LEMPIRAS CON SESENTA Y 

CUATRO CENTAVOS (L.912,121.64), el cual cubrió los 

costos de Superv'isión en el plazo comprendido entre el 01 de
n

enero de 2005 hasta el 11 de junio de 2005, ejecutándose un 

monto de O C H O CIENTO S NOVENTA Y SIETE MIL

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO LEMPIRAS CON  

C U A R EN TA  Y N U EV E CENTAVOS (L.897,285.49). 

CONSIDERANDO: Que la modificación No. 4 fue suscrita el 

12 de agosto de 2005 y aprobada mediante acuerdo ministerial 

No.- 00647 del 06 de octubre de 2005 con un monto de DOS 

M ILLONES QUINIENTOS MIL CUATROCIENTOS  

TREINTAYTRES LEMPIRAS CON NOVENTAYSIETE  

CENTAVOS (L.2,500,433.97) el cual cubrió los costos de 

supervisión en el plazo comprendido entre el 12 dejunio bastael 

31 de diciembre de 2005 ejecutándose un monto de DOS 

M ILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO  

MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS LEMPIRAS CON  

TREINTA Y C INC O  CENTAVOS (L .2 ,485 ,536 .35). 

CONSIDRRANDO: Que la modificación No. 5, fue suscrita el

28 de sepüembre de 2006 y aprobada mediante acuerdo 

ministerial No.- 00453 del 28 de septiembre de 2006 y 

mediante Decreto Legislativo No. 165-2006 del 20 de 

noviembre de 2006 con un monto de UN MILLÓN SIETE  

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN LEMPIRAS 

CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (L .l ,007 ,44L 62), el 

cual cubrió los costos de supervisión en el plazo comprendido 

entre el 02 de octubre de 2006 hasta el 31 de diciembre de

2006 ejecutándose un monto de N O V E C IE N T O S  

NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUATRO 

LEM PIRAS CON SETEN TA Y O CH O  CENTAVOS  

(L.994,904.78). CONSIDERANDO: Que !a modificación No. 

6 fue suscrita el 25 de abril de 2007 con un monto de UN  

M ILLÓN TRESCIEN TO S SESENTA Y O CHO MIL  

VEINTIOCHO LEM PIRAS CON NOVENTAY NUEVE  

CENTAV'OS (L .l ,368,028.99) el cual cubrió los costos de 

supervisión en el plazo comprendido entre el 16 de mayo de

2007 bastaci 15 de noviembre de 2007. Así como la supervisión 

en los meses de enero, febrero y marzo de 2007 el cual se 

pactó por una cantidad de L,548,757.62. CONSIDERANDO;

a T M M
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Que la modificación No.- 7 fue suscrita el 8 de NOVIEMBRE 

de 2007 con un monto de UN MILLÓN SEISCIENTOS  

O CH ENTA Y C IN C O  M IL NOVENTA Y CUATRO  

LEM PIRA S CON TREINTA Y C IN CO  CENTAVOS 

(L .l ,685,094.35) el cual cubrió los costos de supervisión en 

el plazo comprendido entre el 16 de mayo de 2007 hasta el 

31 de diciembre de 2007. Así como la supervisión en los meses 

de enero, febrero y marzo de 2007 el cual se pactó por una 

cantidad de L. 548,757.62. CONSIDERANDO: Que el plazo 

de 14 meses aprobado en la modificación No.- 5 a partir de la 

orden de reinicio del 2 de octubre de 2006, es insuficiente, se 

ha determinado continuar las ampliaciones conforme al 

presupuesto que se vaya asignando cada año al proyecto. 

C O N SID E R A N D O : Que en el presente año 2008 se 

aprobaron fondos para la continuidad de las obras, se estima 

ampliar el plazo en nueve (9) meses a un monto de DOS 

M ILLONES C IENTO  SESENTA MIL SETECIENTOS  

C IN C U E N T A  Y DO S LEM PIR A S CON SETENTA  

CENTAVOS (L.2,160,752.70). CONSIDERANDO: Que de 

conformidad al Artículo No,- 123 de la Ley de Contratación 

del Estado y 205 de su reglamento, la presente Modificación 

No.- 8 requiere aprobación del Congreso Nacional. POR  

TANTO AMBAS PARTES ACUERDAN: PRIMERO: En 

virtud que se amplia el plazo y el monto del contrato, modificar 

las CLÁUSULAS SÉPTIMA Y OCTAVA las que deberán leerse 

así; C LÁU SULA  V il. VIGENCIA Y DURACIÓN DEL  

CONTRATO. LA SECRETARÍA y EL SUPERVISOR de 

común acuerdo aceptan que para concluir los servicios de 

supervisión en la presente modificación se estima un plazo de 

Nueve (9) meses, haciendo un total acurnulado de veintidós y 

medio (22.5) meses, a partir de la orden de reinicio 02 de 

Octubre de 2006 (no incluye las suspensiones). Así mismo 

aceptan que para completar los servicios de Supervisión, 

dependen del Presupuesto anual aprobado por el Congreso

Nacional de la República sin responsabilidad de las partes y 

tomando como base las asignaciones presupuestarias de los 

sigu ien tes períodos fisca les  se definirán lo s  p lazos  

correspondientes de esos períodos, estableciendo la suspensión 

de los servicios de supervisión al finalizar el período contractual 

respectivo y el reinicio de los mismos una vez reiniciada la 

construcción y cumplidos los requisitos y lineamicntos que 

establece la Ley de Contratación del Estado y la Ley Orgánica 

del Presupuesto para esta modificación. Es entendido que ambas 

partes han acordado que en caso que se suspenda la obra 

cualquiera que fuera el motivo EL SUPERVISOR reconoce 

que su contrato quedará en suspenso por todo el tiempo que 

implique la paralización de labores, asim ism o que EL 

SUPERVISOR en este acto renuncia a su derecho de reclamo 

por la suspensión de este contrato implicando que el Estado 

queda liberado de responsabilidad con EL SUPERVISOR. 

CLÁUSULA VIII. COSTOS DEL CONTRATO. El costo 

acumulado de la Supervisión del Proyecto desde su inicio se 

ha estim ado en la cantidad de D O C E  M IL L O N E S  

DO SCIENTO S VEIN TIO CH O  MIL SETEC IEN TO S  

V EIN TIC IN C O  LEM PIRAS CON DOS CENTAVOS 

(L .l2,228,725.02) de los que para esta m odificación No.- 8 

corresponden DOS M ILLONES CIENTO SESENTA MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS LEM PIRAS CON 

SETENTA CENTAVOS (L.2,160,752.70).

Ver cuadro 5, dicho costo total podrá variar de acuerdo a los 

condicionantes que vayan surgiendo en la obra. Este Contrato 

será por costos Reembolsables para lo cual deberán presentar 

los documentos de soporte respectivos con la aprobación 

previa de “EL COORDINADOR” del Proyecto. También serán 

objeto de Reembolso los Pagos realizados por concepto de cargas 

Sociales que acredite debidamente “EL SLTPERVISOR”. Los 

Costos de este Contrato se desglosan de la siguiente forma:
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CUADRO No. 1

ESTIM ADO  DE COSTOS DE SUPERVISIÓ N PO R 14 M ESES

No. CONCEPTO

No. DE 

PERSONAS MESES

COSTO

MENSUAL

(LPS.)

COSTO

TOTAL

(LPS.)

1 SUELDOSYSALARIO S

LI SALARIOS PROFESIONALES

L l.l Gerente de Proyecto 1 2,7 23,208.80 62,663.76

1.1.2 Jefe de Proyecto 1 8 20,887.92 167,103.36

1.1.3 higeniero Residente 1 14 17,986.82 251,815,48

L1.4 Ingeniero Auxiliar 1 12 11,604.40 139,252.80

1.1.5 Ingeniero Hidráulico/Sanitario 1 1 23,208.80 23,208.80

1.1.6 ingeniero especialistas (Ing, Estructural) 1 1 23,208.80 23,208.80

1,1.7 Ingeniero especialistas (Ing. Suelos) 1 1 23,208.80 23,208,80

1.1.8 Ingeniero especialistas (Ing. Eléctrico) 1 1 23,208.80 23,208.80

1.1.9 Arquitecto 1 1 23,208,80 23,208.80

TOTAL PERSONAL PROFESIONAL 736,879.40

1.2 OFICINA CENTRAL

1.2.1 Administrador 1 3.5 5,802.20 20,307,70

1.2.2 Contador 1 3,5 4,641.76 16,246.16

1.2.3 Secretaria 1 3.5 4,061.54 14,215.39

TOTAL PERSONALAUXILIAR DE OFICINA  

CENTRAL 50,769.25

1.3 PERSONAL DE CAMPO

1.3.1 Jefe de laboratorio 1 9 5,802.20 52,219.80

1.3.2 Topógrafo 1 9 5,918.24 53,264.16

1.3.3 Laboratorista 1 9 ^ 4,015.12 36,136.08

1.3.4 Inspectores AY B 2 14 5,105.94 142,966.32
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1.3.5 Dibujante Autocad / Calculista 1 3 6,962.64 20,887.92

1.3.6 Cadeneros 2 9 3,829.45 68,930.10

1.3.7 Peones 1 9 2,088.79 18,799.11

TOTAL PERSONAL DE CAMPO (TÉCNICO Y 

AUXILIAR) 393,203.49

TOTAL 1 SUELDOS Y SALARIOS 1,180,852.14

2 HORAS EXTRAS PERSONAL DE CAMPO 

(25%  SOBRE SUELDO S PERSONAL DE 

CAM PO)

98,300.87

3 BENEFICIO S SOCIALES (40%  / CUENTA 1 

Y 2, PRESTACIONES, IHSS, INFOP, FOSOVI, 

13er, 14to.) 511,661.20

4 COSTOS DIRECTOS

4.1 GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA

4.1.1 Reporte, reproducción y manejo de página web 1 14 1,500.00 21,000.00

4.1.2 Subsistencia de Ingenieros 2 14 2,500,00 70,000.00

4,1.3 Subsistencia personal de campo 5 9 1,500,00 67,500.00

4.1.4 Viáticos por día profesionales 7 39 500.00 136,500.00

4.1.5 Alquiler de oficina 1 14 5,000.00 70,000.00

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN OFICINA 365,000.00

4.2 ALQUILER DE EQUIPO

4.2.1 Alquiler de vehículos 2.3 14 14,000.00 450,800.00

4.2.2 Equipo de Topografía (tránsito y nivel) 1 9 5,000.00 45,000.00

4.2.3 Alquiler equipo de oficina, campo e información 1 14 2,500.00 35,000.00

4.2,4 Alquiler equipo de laboratorio 1 9 6,000.00 54,000,00

TOTALALQUILER DE EQUIPO 584,800.00

TOTA1.4 GASTOS DIRECTOS 949,800.00
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE ACCOSTO DEL 2008 N". 31,698

No. CONCEPTO
No. DE 

PERSONAS MESES

COSTO
MENSUAL

(LPS.)

COSTO
TOTAL
(LPS.)

5 GASTOS GENERyVLES 35% SOBRE CUENTA 

1 ,2 +  15% de 3

524,452.73

6 HONORARIOS FIJOS 15% DE C TAS. 1 + 2  + 4 334,342.95

TOTAL DE SUPERVISIÓN 3,599,409.89

La sum a por la cantidad  de TR ES M IL I.O N E S  

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATRO

CIENTOS N U E V E  LEM PIR A S CON OCHENTA V 

NUKVE CENTAVOS (L.3,599,409.89),se ejecutaráeii etapas 

en un período de catorce (14) meses hábiles teniendo en cuenta

que existe continuidad, funcionalidad y unidad del proyecto. 

Dicho monto se ha venido ejecutando de acuerdo a lo estipulado 

en los cuadros 2,3,4 y 5. En el cuadro niimero 5 está incluido 

medio mes que estaba pendiente del total de catorce (14) que 

menciona el cuadro 1.

CUADRO No. 2 

ESTIM ADO DE COSTOS DE SUPERVISIÓN POR TRES (3) M ESES AÑO 2006

No. CONCEDIO

No. DE 

PERSONAS MESES

COSTO

MENSUAL

(I.PS.)

COSTO

TOTAL

(LPS.)

1 SUELDOS Y SALARIOS

L1 SALARIOS PROFESIONALES

1.1.1 Gerente de Proyecto 1 1.5 23,208.80 34,813.20

1.1.2 Jefe de Proyecto 1 " 2.5 20,887.92 52,219.80

1,1.3 Ingeniero Residente 1 3 17,986.82 53,960.46

1.1.4 Ingeniero Auxiliar 1 3 11,604.40 34,813.20

l .i .5 Ingeniero Hidráulico/Sanitario 1 0.3 23,208.80 6,962.64

1,1.6 bigeniero especialista (Ing, Estnictural) 1 0.5 23,208.80 11,604.40
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No. CONCEPTO

No. DE 

PERSONAS MESES

COSTO

MENSUAL

(LPS.)

COSTO

TOTAL

(LPS.)

1.1.7 Ingeniero especialistas (Ing. Sucios) 1 0.6 23,208.80 13,925.28

1.1.8 Ingeniero especialistas (Ing. Eléctrico) 1 0 23,208.80 0.00

1.1.9 Arquitecto 1 0,3' 23,208.80 6,962.64

TOTALPERSONAL PROFESIONAL 215,261.62

1.2 OFICINA CENTRAL

1.2.1 Administrador 1 1.5 5,802.20 8,703.30

1.2.2 Contador 1 1.5 4,641.76 6,962.64

1.2.3 Secretaria 1 1.5 4,061.54 6,092.3 1

TOTAL PER SO N ALAU XILIA R DE OFICINA  

CENTRAL 21,758.25

1.3 PERSONAL DE CAM PO

1.3.1 Jefe de laboratorio 1 3 5,802.20 17,406.60

1.3.2 Topógrafo 1 3 5,918.24 17,754,72

1.3.3 Laboratorista 1 3 4,015,12 12,045.36

1.3.4 Inspector A 1 3 5,105.94 15,317.82

1.3.5 Inspector B 1 3 5,105.94 15,317.82

1.3.6 Dibujante Autocad /Calculista 1 1 6,962,64 6,962.64
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.Sm c íó i) a  Acuerdos v k  v i s

l4i Gaceta | REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C-, 29 DE AGOSTO DEL 2008 N”. 31,698

No. CONCEPTO

No. DE 

PERSONAS MESES

COSTO

MENSUAL

(LPS.)

COSTO

TOTAL

(LPS.)

1.3.7- Cadeneros 2 3 3,829.45 22,976.70

1.3.8 Peones 1 3 2,088.79 6,266.37

TOTAL PERSONAL DE CAM PO  

(TÉCNICO Y AUXILIAR) 114,048.03

TOTAL 1 SUELDOS Y SAI.ARIOS 351,067.90

2 HORAS EXTRAS PERSONAL DE 

CAM PO (25%  SOBRE SUELDOS  

PERSONAL DE CAM PO)

28,512.01

3 BENEFICIO S SOCIALES (40% / 

CUENTA 1 Y  2, PRESTACIONES, 

IH SS, INFOP, FOSOVI, 13AVO., 

14AVO.).

151,831.96

4 COSTOS DIRECTOS

4.1 GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA

4.1.1 Reporte, reproducción y manejo de página web 1 3 1,500,00 4,500.00

4.1,2 Subsistencia de Ingenieros 2 3 2,500.00 15,000.00

4.1.3 Subsistencia de personal de campo 5 3 1,500.00 22,500,00
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No. CONCEPTO

No. DE 

PERSONAS MESES

COSTO

MENSUAL

(I.PS.)

COSTO

TOTAL

(LPS.)

4.1.4 Viáticos por día profesionales 7 10 500.00 35,000.00

4.1.5 Alquiler de oficina 1 3 5,000.00 15,000.00

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN OFICINA 92,000.00

4.2 ALQUILER DE EQUIPO

4.2.1 Alquiler de vehículos 2.3 3 14,000.00 96,600.00

4.2.2 Equipo de Topografía (tránsito y nivel) 1 3 5,000.00 15,000.00

4.2.3 Alquiler equipo de oficina, campo e inform. 1 3 2,500.00 7,500.00

4.2.4 Alquiler equipo-de laboratorio 1 3 6,000.00 18,000.00

TOTAL EQUIPO 137,100.00

T 0 T A L 4  GASTOS DIRECTOS 229,100.00

5 GASTOS G ENERALES 35%  SOBRE  

CUENTA 1, 2 + 15% DE 3

155,627.76

6 H O NO RAR IO S FIJOS 15% DE CTAS. 

1 + 2  + 4

91,301.99

TOTAL DE SUPERVISIÓN 1,007,441.62
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CUADRO  No. 3

ESTIM ADO  DE COSTOS DE SUPERVISIÓ N POR TRES (3) M ESES  

AM PLIACIÓN DE PLAZO (ENERO, FEBRERO Y M ARZO DE 2007)

No. CONCEPTO

No. DE 

PERSONAS MESES

COSTO

MENSUAL

(LPS.)

COSTO

TOTAL

(LPS.)

1 SUELDOSY SALARIOS

1.1 SALARIOS PROFESIONALES

1.1.1 Gerente de Proyecto 1 0 23,208.80 0.00

1.1.2 Jefe de Proyecto 1 L8 20,887.92 37,598.26

1.1.3 Ingeniero Residente 1 3 , 17,986.82 53,960.46

1.1.4 Ingeniero Auxiliar ! 1.2 11,604.40 13,925.28

1.1.5 Ingeniero Hidráulico/Sanitario 1 0 23,208.80 0.00

1.1.6 Ingeniero especialista (Ing. Estructural) 1 0 23,208.80 0.00

1.1.7 Ingeniero especialistas (Ing. Suelos) 1 0 23,208.80 0.00

1.1.8 Ingeniero especialista (Ing. Eléctrico) 1 0 23,208.80 0.00

1.1.9 Arquitecto 1 ü 23,208.80 0.00

TOTAL PERSONAL PROFESIONAL 105,484.00

L2 OFICINA CENTRAL

1.2.1 Administrador 1 Ü.75 5,802.20 4,351.65

1.2.2 Contador 1 0.75 4,641.76 3,481.32

1.2.3 Secretaria 1 0.75 4,061.54 3,046.16

TOTAL PERSONALAUXILIAR DE OFICINA  

CENTRAL 10,879.13

1.3 PERSONAL DE CAMPO

1.3.1 Jefe de Laboratorio 1 1.8 5,802.20 10,443.96

1.3.2 Topógrafo 1 0.9 5,918.24 5,326.42

1.3.3 Laboratorista 1 1.8 4,015.12 7,227.22

1.3.4 Inspector A y B 2 3 5,105.94 30,635.64

1.3.5 Dibujante Autocad / Calculista 1 0 6,962.64 0,00

1.3.6 Cadeneros 2 0.9 3,829.45 6,893.01

1.3.7 Peones 1 1.8 2,088.79 3,759.82
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No. CONCEPTO

No. DE 

PERSONAS MESES

COSTO

MENSUAL

(LPS.)

COSTO

TOTAL

(LPS.)

TOTAL PERSONAL DE CAMPO (TÈCNICO Y  

AUXIIJAR 64,286.07

TOTAL 1 SUEI.DOS Y SALARIOS 180,649.20

2 HORAS EXTRAS PERSONAL DE CAMPO  

(25% SOBRE SUELDOS PERSONAL DE 

CAMPO)

16,071.52

3 BENEFICIOS SOCIALES (40% / CUENTA 1 

Y 2, PRESTACIONES, IHSS, INFOP, FOSOVI, 

L3er. t4to)

78,688.29

4 COSTOS DIRECTOS

4.1 GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA

4.1.1 Reporte, reproducción y manejo de página web 1 0 1,500.00 0.00

4.1.2 Subsistencia de ingenieros 2 3 2,500.00 15,000.00

4 1.3 Subsistencia personal de campo 5 0 1,500.00 0.00

4.1,4 Viáticos perdía profesionales 7 0 500.00 0.00

4.1.5 Alquiler de oficina 1 3 5,000.00 15,000.00

TOTALGASTOS DE OPERACIÓN OFICINA 30,000.00

4.2 ALQUILER DE EQUIPO

4.2.1 Alquiler de vehículos 2.3 3 14,000.00 96,600.00

4.2.2 Equipo de Topografia (tránsito y nivel) 1 0.9 5,000.00 4,500.00

4.2.3 Alquiler equipo de oficina, campo e informíición 1 0 2,500.00 0.00

^4.2.4 Alquiler equipo de laboratorio 1 1.8 6,000.00 10,800.00

TOTAL ALQUILER DE EQUIPO 111,900.00

TOTAL 4 GASTOS DI RECTOS 141,900.00

5 GASTOS GENERALES 35% SOBRE  

CUENTA 1 ,2 +  15% de 3

80,655.50

6 HONORARIOS FIJOS 15% DE CTAS. 

1 + 2  + 4

50,793.11

TOTAL DE SUPERVISIÓN 548,757.62
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C„ 29 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31,698

CUADRO No. 4

ESTIM ADO  DE COSTOS DE SUPERVISIÓN PO R SIETE Y M EDIO (7.5) M ESES  

(DEL 16 DE MAYO AL 31 DE DICIEM BRE DEL AÑO 2007)

No. CONCEPTO

No. DE 

PERSONAS MESES

COSTO

MENSUAL

(LPS.)

COSTO

TOTAL

(LPS.)

1 SUELDOSYSALARIOS

1.1 SALARIOS PROFESIONALES

1.1.1 Gerente de Proycx;to 1 0.75 23,208.80 17,406.60

1.1.2 Jefe de Proyecto 1 3.12 20,887.92 65,170.31

1.1.3 Ingeniero Residente 1 7.5 17,986.82 134,901.15

1.1.4 Ingeniero Auxiliar 1 6 11,604.40 69,626.40

1.1.5 Ingeniero Hidráulico/Sanitario 1 0.4 23,208.80 9,283.52

1.1.6 Ingeniero especialista (Ing. Estructural) 1 0.3 23,208.80 6,962.64

1.1.7 Ingeniero especialistas (Ing. Suelos) . 1 0.3 23,208.80 6,962.64

1.1.8 Ingeniero especialistas (Ing. Eléctrico) 1 0 23,208.80 G.OO

1.1.9 Arquitecto 1 0.4 23,208,80 9,283.52

TOTAL PERSONAL PROFESIONAL 319,596.78

1.2 OFICINA CENTRAL

1.2.1 Administrador 1 1.25 5,802.20 7,252.75

1.2.2 Contador 1 1.25 4,641.76 5,802.20

1.2.3 Secretaria 1 1,25 4,061,54 5,076.93

TOTAL PERSONALAUXILIAR DE OFICINA  

CENTRAL 18,131.88

1.3 PERSONAL DE CAMPO

1.3.1 Jefe de Laboratorio 1 4.37 5,802.20 25,355.61
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No. CONCEPTO

No. DE 

PERSONAS MESES

COSTO

MENSUAL

(LPS.)

COSTO

TOTAL

(LPS.)

1.3.2 Topógrafo 1 4.37 5,918.24 25,862.71

1.3.3 Laboratorista 1 4.37 4,015.12 17,546.07

1.3.4 Inspector A y B 2 7.5 5,105.94 76,589.10

1.3.5 Dibiij ante Autocad / Calculista 1 1.3436 6,962.64 9,355.00

1.3.6 Cadeneros 2 4.37 3,829.45 33,469.39

1.3.7 Peones 1 4.37 2,088.79 9,128.01

TOTAL PERSONAI. DE CAMPO (TÉCNICO Y 

AUXILIAR) 197,305.89

TOTALI SUELDOS Y SALARIOS 535,034.55

2 HORAS EXTRAS PERSONAL DE CAMPO  

(25% SOBRE SUELDOS PERSONAL DE 

CAMPO)

49,326.47

3 BENEFICIOS SOCIALES (40% / CUENTA 1 

Y 2, PRESTACIONES, IHSS, ¡NFOP, FOSOVI, 

13er. 14to.)

233,744.41

4 COSTOS DIRECTOS

4.1 GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA

4,1.1 Reporte, reproducción y manejo de página web ! 7.5 1,500.00 11,250.00

4.1.2 Subsistencia de Ingenieros 2 7.5 2,500.00 37,500.00

4.1.3 Subsistencia de personal de campo 5 4.37 1,500.00 32,775.00

4.1.4 Viáticos por día profesionales 7 12 500.00 42,000.00
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No. CONCEPTO

No. DE 

PERSONAS MESES

COSTO

MENSUAL

(LPS.)

COSTO

TOTAL

(LPS.)

4.1.5 A Iqui 1CT de oficina 1 7.5 5,000.00 37,500.00

4.1.6 Gastos misceláneos (servicios públicos)

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN OFICINA 161,025.00

4.2 ALQUILER DE EQUIPO

4.2.1 Alquiler de vehículos 2.3 7.5 14,000.00 241,500.00

4.2.2 Equipo de Topografía (tránsito y nivel) 1 4.37 5,000.00 21,850.00

4.2.3 Alquiler equipo de oficina, campo e inform. 1 7.5 2,500.00 18,750.00

4.2.4 Alquiler equipo de laboratorio 1 4.37 6,000.00 26,220.00

TOTAL ALQUILER DE EQUIPO 308,320.00

TOTAL4 GASTOS DIRECTOS 469,345.00

5 GASTOS GENERALES 35%  SOBRE 

CUENTA 1 ,2 +  15% de 3

239,588.02

6 HONORARIOS FIJOS 15% DE CTAS. 

1 + 2 + 4

158,055.90

TOTAL DE SUPERVISIÓN 1,685,094.35

RESUM EN DE LOS CATORCE (14) MESES CONTRATADOS A PARTIR DE LA  
ORDEN DE REINICIO 2 DE OCTUBRE DE 2006

AÑO CONTRATADO PAGADO
PENDIENTE 

DE PAGO
MESES

CONTRATADOS
MESES

PENDIENTES

2006 L. 1,007,441.62 
(cuadro 2)

L. 994,904.78 L. 12,536.84 3 11

2007 L. 2,233,851.97 
(cuadros 3 y 4)

L. 2,208,305.31 L. 25,546.66 10.5 0.5

TOTAL L. 3,241,293.59 L. 3,203,210.09 L. 38,083.50 13.5 0.5
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C„ 29 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31,698

CUADRO No. 5

ESTIM ADO DE COSTOS DE SUPERVISÍÓN POR NUEVE (9) M ESES  

EN E L A Ñ O  2008 (INCLUYE 0.5 MESES DE LOS CATORCE QUE M EN C IO N A EL CUADRO 1)

No. CONCEPTO

No. DE 

PERSONAS MESES

COSTO

MENSUAL

(LPS.)

COSTO

TOTAL

(LPS.)

1 SUELDOSYSALARIOS

1.1 SALARIOS PROFESIONALES

1.1.1 Gerente de Proyecto I 2 25,000,00 50,000.00

1.1.2 Jefe de Proyecto 1 6 25,000.00 150,000.00

L1.3 Ingeniero Residente 1 9 23,000.00 207,000,00

1,1.4 Ingeniero Auxiliar 1 4 11,604.40 46,417.60

1.1.5 Ingeniero Hidráulico/Sanitario 1 0 25,000,00 0.00

1,1.6 Ingeniero especialistas (Ing. Estructural) 1 0.5 25,000,00 12,500,00

1.1,7 Ingeniero especialistas (Ing. Suelos) 1 0 25,000.00 0.00

1.1,8 Ingeniero especialistas (Ing. Eléctrico) 1 1 25,000,00 25,000.00

1.1,9 Arquitecto 1 0 0,00 0.00

TOTAL PERSONAL PROFESIONAL 490,917.60

1.2 OFICINA CENTRAI.

1.2.1 Administrador 1 3 7,000,00 21,000.00

1.2,2 Contador 1 2 4,641.76 9,283.52

1,2,3 Secretaria 1 2 4,061.54 8,123.08

TOTAL PERSONAL AUXILIAR DE OFICINA  

CENTRAL 38,406.60
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31,698................... ................ I ............................................ ...

No. CONCEFIO

No. DE 

PERSONAS MESES

COSTO

MENSUAL

(LPS.)

COSTO

TOTAL

(LPS.)

L3 PERSONAL DE CAMPO

L3.1 Jefe de Laboratorio 1 5.4 7,000.00 37,800.00

1.3.2 Topografo 1 5.4 6,500.00 35,100.00

L3.3 Laboratorista 1 9 4,015.12 36,136.08

1.3.4 Inspector A y  B 2 9 6,500.00 117,000.00

1.3.5 Dibujante Autocad / Calculista 1 2 6,962.64 13,925.28

1.3.6 Cadeneros 2 5.4 3,829.45 4],358.06

1.3.7 Peones 1 5.4 2,088.79 11,279.47

TOTAL PERSONAL DE CAMPO (TÉCNICO Y  

i AUXILIAR) 292,598.89

TOTAL 1 SUELDOS Y SALARIOS 821,923.09

2 HORAS EXTRAS PERSONAL DE CAMPO  

(25% SOBRE SUELDOS PERSONAL DE 

CAMPO)

73,149.72

3 BENEFICIOS SOCIALES (40% / CUENTA 1 

Y 2, PRESTACIONES, IHSS, INFOP, FOSOVI, 

13er. 14to.)

358,029.12

4 COSTOS DIRECTOS

4.1 GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA
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No. CONCEPTO

No. DE 

PERSONAS MESES

COSTO

MENSUAL

(LPS.)

COSTO

TOTAL

(LPS.)

4.1.1 Reporte, reproducción y manejo de página web 1 9 1,500.00 13,500.00

4.1.2 Subsistencia de Ingenieros 1 9 2,500.00 22,500.00

4.1,3 Subsistencia de personal de campo 5 5,4 1,500.00 40,500.00

4.1.4 Viáticos por día profesionales 2 0,80 15,000.00 24,000.00

4,1.5 Alquiler de oficina 1 9 5,000.00 45,000.00

4,1.6 Gastos misceláneos (servicios públicos)

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN OFICINA 145,500.00

4.2 ALQUILER DE EQUIPO

4,2,1 Alquiler de vehículos , 1 9 14,000.00 126,000.00

4.2,2 Equipo de Topografía (tránsito y nivel) 1 5.4 5,000.00 27,000.00

4.2,3 Alquiler equipo de oficina, campo e inform. 1 9 2,500,00 22,500.00

4,2,4 Alquiler equipo de laboratorio 1 5,4 6,000,00 32,400.00

TOTAL EQUIPO 207,900.00

TOTAL4 GASTOS DIRECTOS 353,400.00

5 GASTOS GENERALES 35% SOBRE 

CUENTA 1 ,2 +  15% de 3

366,979.85

6 HONORARIOS FIJOS 15% DE CTAS. 

1 + 2  + 4

187,270.92

TOTAL DE SUPERVISIÓN 2,160,752.70

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección A Acuerdos y leyes

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCl[GALPA, M. D. C., 29 DE AGOSTO DEL 2008 N". 31,698

La cantidad de DOS MILI.ONES CIENTO SESENTA MIL 

SETECIENTO S CINCUENTAY DOS LEM PIRAS CON

SETENTA CENTAVOS (L. 2,160,752.70), será cancelado 

con cargo a la estructura presupuestaria siguiente: Institución

120, Fuente 11, Gerencia Administrativa 001, Unidad  

Ejecutora 33, Programa 018, Sub-programa 000, Proyecto 

004, Actividad Obra (001,002 y 003), Objeto 47120, Código 

beneficiario 000.

RESUMEN GLOBAL:

AÑO CONTRATADO PAGADO

2003 L. 1,199,911.65 L. 1,160,482.28 i

2004 L. 2,214,211.47 L. 2,114,783.02

2005 L. 3,412,555.61 L. 3,382,821.84

2ü0ó L. 1,007,441.62 L. 994,904.78

2007 L. 2,233,85 L97 L. 2,208,305.31

TOTAL L. 10,067,972.32 L. 9,861,297.23

SEGUNDO: EL SUPERVISOR deberá ampliarci monto 
de las cauciones rendidas a fin de adaptarlas al cambio que en 
plazo y monto ha experimentado el Contrato Original y 
presentarlas a la autoridad correspondiente para su aprobación, 
tal como lo establece el artículo 102 de la Ley de Contratación 
del Estado. TERCERO; Las partes contratantes manifiestan 
que las cláusulas del contrato original, Modificaciones No. 1,
2, 3, 4, 5, 6 y 7 que no han sufrido alteración alguna en la 
presente modificación, continúan en plena vigencia. En fe de lo 
cual ambas partes aceptan lo anlcriormcntc estipulado y fiitnan el 
presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán alos 2 1 
días del mes de abril del año dos mil ocho. {F y S) JOSÉ  
ROSARIO BONANNO, SECRETARIO DE ESTADO. (F 
y S) JA N C E  C A R O L IN A  F U N E S D O M ÍN G U E Z , 
SUPERVISOR.”

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

diecisiete días del mes de julio de dos mil ocho.

ROBERTO M ICHELETTIBAÍN
PRESOENTE

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ
SECRETARIO

ELVIA ARGENTINA VALLE VILLALTA
SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de agosto del 2008,

JOSÉ MANUELZELAYA ROSALES
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras 
Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI).

JOSE ROSARIO BONANNO

A.
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Sección B
N". 31.698

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social 

AVISO

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección General de 

Trabajo, al público en general y para los efectos de ley, AVISA: Que en 

fecba veintiséis de mayo del dos mil ocho, la Secretaria de Trabajo y 

Seguridad Social, reconoció la Personería Jurídica del “SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE LA EMPRESA JER7JCES HONDURAS, S.A. DE 

C.V.” (SITRAJERZEESH), del domicilio de Choloma, departamento de 

Cortés, el cual ha quedado inscrito en el Tomo IV, Folio No. 653 del Libro 

de Registro de Organizaciones Sociales.

Tegucigalpa, M.D.C., 09 de junio de 2008

Licda. VILMA ESPERANZA ZELAYA

Secretaria Administrativa de la Dirección General de Trabajo 

29, 3 0 A .y l S.2008

Juzgado de Letras Contencioso Administrativo 

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Admmistrativo, en aphcacióndel Artículo Cincuenta 50 de la ley de esta 

jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 

HACE SABER: Que en fecba trece de agosto de dos mil ocho, los señores 

HÉCTOR ORLANDO MATAMOROS; NELSON OMARMEZANIJÑEZ 

y DIONICIO RIVERA GONZALES; interpusieron demanda ante este 

Juzgado con orden de ingre.so número 226-08, contra la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Seguridad, para el reintegro a las labores.- 

Nulidad de actos administrativos.- Que se declare el reconocimiento de 

una situación jurídica individualizada.- Que se dicten las medidas 

n ecesa ria s  para  su p leno  re s tab lec im ien to  de los d e re c h o s .- 

Quebrantamiento de las formalidades esenciales del procedimiento 

administrativo.- Que se declare la ilegalidad de actos adrmnistraiivos por 

carecer de fundamento legal.- Pagos de salarios dejados de percibir por 

despido injpsto e ilegal.- Pagos por daños y perjuicios.- lil acto que se 

impugna es la resolución niimero 0408-2008 de fecha 28 de julio del año 

2008, emitida por la Secretaría de Estado en los Despachos de Seguridad.

CINTHIA CENTENO

SECRETARIA, POR LEY

29 A. 2008

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOM ÍA SOCIAL

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de agosto del 2008

En cumplimiento del Articulo 4 del Reglamento de la Ley del Sector 

Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y mediante Resolución 

No. 438-2008, del 28 de julio del año 2008, la Secretaria de Industria y 

Comercio, otorgó Personería Jurídica a la denominada “EMPRESA DE 

SERVICIOS MÚLTIPLES DE TEJAS CARRIZAL”, como una empresa 

de economia social de PRIMER GRADO; con domicilio en la comunidad 

de Nueva Esperanza, municipio de La Campa, departamento de Lempira, 

la cual fue presentada por la Apoderada Legal Licenciada ARABELLA  

MEI.ÉNDEZ.

JULIO ADAN POSADAS VILLALTA

Secretario General

29 A. 2008

Juzgado de Letras Contencioso Administrativo 

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo, en aplicación del Artículo Cincuenta (50) de la ley de 

esta jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, HACE 

SABER: Que en fecba veintinueve de mayo del dos mil ocho, interpuso 

demanda ante esta judicatura el Abogado ADALBERTO AQUILES REYES 

O., contra la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda, con 

orden de ingreso No. 150-08, pidiendo la nulidad de un acto administrativo 

de carácter personal en materia personal. Por infracción al ordenamiento 

jurídico por exceso y desviación de poder. Que se declare la ilegalidad de 
los mismos. Reconocimiento de la Situación Jurídica Individualizada, por 

cancelación ilegal e injusta y como medida para el pleno establecimiento 

del derecho subjetivo violado. Que se ordene mediante sentencia 

definitiva al reintegro al cargo que ocupaba al momento de ser cancelada. 

Pago de los salarios caídos o dejados de percibir y demás derechos que 

se produzcan durante la secuela del juicio desde la fecha de cancelación, 

hasla que con sujeción a las normas procesales quede firme la sentencia 

definitiva. Que se condene al demandado al pago de las costas procesales 

y personales. Relacionado con el Acuerdo No. 506 de fecha trece (13) de 

mayo del año 2008.

CBVTHLV CEN lENO PAZ

SECRETARIA, POR 1 .E Y

29 A. 2008
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Sfclióii B I.cynics

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EM PRESADE ECONOM ÍA SOCIAL

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de agosto del 2008

Hn cumplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Fxonomia (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 440-2008 , del 28 de julio del año 2008, 

la Seerelaría de Industria y Comercio, otorgó Personería Jurídica a 

la denominada “ E M P R E SA  DE SE R V IC IO S M Ú L T IPL E S DE  

A G U A  P U R IF IC A D A  E L  C A N T A R O N ”, como una empresa 

de economía social de P R IM E R  G R A D O ; con domicilio en la 

com unidad  de N ueva Esperanza , m un ic ip io  de La Campa, 

departamento de Lempira, la cual fue presentada por la Apoderada 

Legal Licenciada A R A B E L L A  M E L E N D E Z ,

JU L IO  A D Á N  P O SA D A S VILLALTA

S ecretario  G eneral

29 A, 2008

Juzgado de Letras de Familia 
de Francisco Morazán 

AVISO

La infrascrita. Secretaria del Juzgado de Letras de Familia del 

departamento de Francisco Mora/rán, al público en general y para 

los cfeetoK de ley, HACE SABER: Que en fecha once de agosto 

del año dos mil ocho, ame este despacho fue presentada la Solicitud 

de Adopción por la señora L IE SB E T H  A E L B R E C H T  J .  R ., 

mayor de edad, soltera. Licenciada en Administración de Empresas 

y de nacionalidad Belga, a fin de que se le conceda autorización 

judicial para adoptar a la niña M A R ÍA  ISA B E L  F IG U E R O A  

F O R T I N , t e n ie n d o  la c o m p a r e c ie n te  A p o d e ra d o  L ega l 

debidamente constituido.

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de agosto del 2008.

L IC . E D IT H  M A R ISO L  ALVARADO

SECRETARIA ADJUNTA

29 A. 2008

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infra.scrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Ocotepeque, al 

público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: Que el señor 

C A R L O S  S Á N C H E Z  A R IT A , mayor de edad, casado, agricultor, 

hoiidureño y con domicilio en el municipio de Concepción, Depto. de 

Ocotepeque, ha solicitado Titulo Supletorio del inmueble siguiente; Un 

lote de terreno de D IE C IO C H O  M A N Z A N A S  D E  E X T E N S IÓ N  

SU PER FICIA L A PR O X IM A D A M EN T E, ubicado en el lugar denominado 

QDÍÍBRADA ARRIBA, junsdicción del municipio de Concepción, de este 

departamento, con las cohndancias siguientes: AL NORTE, colinda con 

terreno de Carlos Salazar Rosa, quebrada de por medio, linea divisoria 

coN la República de Guatemala; AL SUR, colinda con terreno de Ricardo 

Maderos Sosa; AL ESTE, colinda con Carlos Salazar Rosa; y, AL OESTE, 

colinda con Carlos Salazar Rosa, el cual goza de servidumbre de paso por 

terreno vendido por la señora Tránsito Moreira al señor Carlos Salazar 

Rosa, inmueble que lo hubo por compra a la señora Tránsito Moreira 

Iriarte.- El cual ha poseido quieta, pacífica e interrumpidamente por más 

de veinte años. Representante Legal Abog. R IC A R D O  G IIIIJ /E R M O  

CARDO NA.

O cotepeque, ju m o  30 d c l2 0 0 8 .

M ARÍA DEL CARM EN SUAZO

Sria, Juzgado de Letras departamental de Ocotepeque 

29A .,2 9 S .y 2 9  0 . 2ü08

AVISO

Al público en general y para los efectos de ley, SE HACE 

SABER: Que mediante Instrumento Público número Cuatro (04) 

autorizado por el Notario Público E D W IN  A L B E R T O  A N E M IS  

L Ó P E Z , se procedió a protocolizar el acta de la Asamblea de 

Socios de la sociedad mercantil denominada R E ST A U R A N T E  V  

R E P O S T E R ÍA  D U N C A N  M A Y A N , S. de R .L ., con domicilio 

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

departamento de Francisco Morazán, en la cual se modificó la 

escri tu ra  de consti tución  espec íf icam en te  en lo re la t ivo  al 

nombramiento de un Gerente General.

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de julio, 2008

E JE C U T O R A  DE P U N T O S DE A C TA

29 A .2008
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PadCi CiLidrìdAno

Fondo Hondureno de Inversión 
Social

PROG RAM ANUESTRAS RAÍCES V ETAPA 
CRÉDITO - AI F 3892-HO  

CONSULTORÍA 

SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS

Ll Gobierno de la República, lia recibido el Crédito No. 3892-1 iO de la 
Asociación Intcmacioiial de Fomento, para el flnancianiienlo de las 
actividades previstas del Programa Nuestras Raíces V Etapa y se propone 
utilizar una parle de los fondos para la contratación de los servicios de 
ennsultoria objeto de esta solicitud de expresiones de interés.

Los se rv ic io s  co m p ren d en  la (? n ii.su lto r ía . O r j ja i i iz a c ió n  y 

F ortalecim iento de las estructuras productivas del P rogram a N uestras  

R aíces V FJapa para la S ostcn ib ilid ad  de las Inversiones. Se preve que 
esta Consultoría tendrá una d u ración  d e o d io  (8) m eses.

Líl l-'ondo Hondureno de Inversión Social, invita a las Firm as C onsultoras  

elegibles a expresar su inicies en presiai los servicios solicitados. I as 
firmas consultoras interesadas deberán proporcionar información que 
Indique que están calificadas para suministrar los servicios. Los formatos 
para presentar esta información podrán ser obtenidos en el B oletín  

Inform ativo  P N R -002 -2008  localizado en la página wwvv.lTiis.hn o en la 
Dirección de Contrataciones dcl h'HIS. Los consultores se podrán asociar 
con el fin de mejorar sus caiifi cae iones.

Las firmas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos 
indicados en las Normas de Selección y Contratación de Consultores por 
Prestatarios del Raneo Mundial, edición actual.

Las firmas consultoras interesadas pueden obtener más información en 
el I'rograma Nuestras Raíces, V fitapa del FHIS. comunicándose a los 
T eléfonos 2 3 4 -5 2 6 0 /2 3 4 -7 9 4 4  o env iando  so lic itu d  al co rreo  
licilaciones(í7,'t1\is hn .

Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada 
a continuación, a más tardar el í 7 de scu liem h re  del 2008 a las 5 :00  p.m. 

hora  lo c a l, al; Ing. César A. Salgado, Ministro Direcior del Fondo 
HonduVeño de Inversión Social, Dirección de Contrataciones, Programa 
Nuestras Raíces, antiguo edificio del IPM, colonia Godoy, Comayagüela, 
M.D.C., Honduras, C.A.

Comayagüela, M.D.f:., 26 de agosto de 2008.

IN G  C ESA R  A. SA LG AD O

.MINISTRO DIRECTOR

Secretaría de Industria y Comercio 
TRANSCRIPCIÓN

El infrascrito. Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Industria y Comercio. T R A N S C R IB E : La presente 
Resolución que literalmente dice:

“ R E SO L U C IÓ N  No. 442-2008 . SE C R E T A R IA  DE ES FADO  EN LO S  
D E SP A C H O S  DE IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO , T E G U C IG A L P A , 
MUNICIPIO DEI DISTRFTOCENTRAL, V EINTINl EVE DE.IULIO DE 
DO S M IL O C H O .

VTSTA: Para resolver la solicitud de Licencia de Distribuidor Exclusivo, 
contenida en el Expediente Administrativo No. 405-2008, presentada por 
la Abogada L U C IA  M A R ÍA  U R B IZ O  A R IA S , Apoderada Lega! de la 
Sociedad Mercantil “S A M ’S D E  H O N D U R A S , S. de R .L ., siendo 
concedente la empresa IM PF'X O F  D O R A L , IN C ., de nacionalidad Norte 
Americana........RESUELVE;

P R IM E R O ; Declarar C O N  l.U G A R , la Solicitud de L IC E N C IA  DE
D IS IR IB U ID O R E X C L U S IV O ...................... SE G U N D O : Concederá la
Sociedad M ercantil S A M 'S  D E  IIO N D IIR A S , S , d e  R .L ., como 
concesionaria de la empresa concedente, IM P E X O F  D O R A L  IN C ., de 
nacionalidad Norte Americana la Licencia de Distribuidor Exclusivo 
solicitada de los productos siguientes: Pañales desechables para bebés, 
calzones desechables y toallitas húmedas para bebés que lleven las 
etiquetas privadas de N o -W et’s, W et’s de conformidad con lo establecido 
en cl Articulo 7 del Reglamento de la I.ey Representantes, Distribuidores 
vAgenies de Empresas Nacionales y Extranjeras...................

JU LIO  A D A N  P O SA D A S V ILLA I JA
Secretario General

29 A. 2008

29 A. 2008

AVTSO
La infrascrita. Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de la ciudad 

de La Paz, departamento de I a Pa^, por medio de la presente, a1 público en 
general y para los efectos de ley, HACE SABER: Con fecha veinticinco de 
junio del ano dos mil ocho, se presentaron los señores: F E L IC IT O  
S A L IN A S  R O M E R O , mayor de edad. Maestro de Educación Media, 
JO SÉ  LUIS SA LIN A S R O M E R O , mayor de edad, Maestro de Educación 
Primaria, LO RE N A  SU  YAPA SA LI Ñ AS R O M E R O , mayor de edad, ama 
de casa. JO SÉ  R A M Ó N  SA L IN A S R O M E R O , mayor de edad, agricultor, 
JO R G E  A L B E R T O  S A L IN A S  R O M E R O , mayor de edad, agricultor, 
(ÍL O R IA  SA LIN A S R O M E R O , menor de edad, estudiante y representada 
por su madre la señora: Ll flSA A G U IL A R  R O M E R O , mayor de edad, ama 
de casa y E R N E ST IN A  SA L IN A S  R O M E R O : tmyor de edad. Bachiller 
en Electricidad, todos hondurenos, y vecinos del municipio de Cañe, 
deparlamenio de La Paz, ante este Juzgado de Letras Seccional, solicitando 
T IT U L O  S U P L E T O R IO , sobre un terreno situado en el lugar llamado 
"H ojas de Q ueso", dentro del sitio denom inado SA N  J U A N  D E  
M IR A F'LO R ES, jurisdicción del municipio de Cañe, departamento de La 
Paz, y el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: Consta de 
DIF.CISÉIS MANZANAS (16). de extensión superficial y limita asi: A L  
N O R TE , con terreno de SAI A S  FIO SA L IN A S CH.ÁVEZ; A L  SU R, con 
terreno de Herederos de R A FA E L  SA L IN A S  L IZ A R D O ; A L  E ST E , con 
terreno de M IG U E L  D O N A L D O  B A R A H O N A  IN E S T R O Z A ; y, AL  
O E S TE, con terreno de CECTLIO SA L IN A S  S .4L IN A S; aclaratnos que 
tanto nuestros antecesores como los solicitantes carecemos de título 
inscrito en vista de que tales derechos fueron adquiridos de buena fe y 
mediante documento privado y por herencia como es nuestro caso pero 
unida nuestra posesión con la de nuestros antecesores, se ha poseído 
por más de veinte años en forma quieta, pacífica y no interrumpida y no 
hay otros poseedores pro indivi.sos.

La Paz, La Paz, 26 de agosto del 2008.

A L \:4  L l JZ C AS 11LLO GÁLVEZ
SECRETARIA

29 A., 29 S. y 29 O. 2008
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La Resolución No. 
30-2005 queliteralmenle dio;: “ RESOI,UCIÓNNü.30-2ü0S.SECRETARÍA 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA,
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central seis de enero del dos mil cinco.

VLSTA; Para resolver el recurso Extraordinario de Revisión presentado 
en fecha 25 de mayo de 2004, por el Abogado NOÉ EDGARDO VEG Aen 
su carácter de Apoderado Legal de la IGLESIA DE DIOS PEN TECOS- 
TAL ALPHA YOM EGA, interpuesto contra la Resolución No. 382-2004 
de fecha 3 de febrero de 2004 por medio de la cual esta Secretaria de 
Estado denegó por improcedente el cambio de domicilio de la entidad 
jurídica antes mencionada.

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No. 31 de fecha 
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno el Poder Ejecutivo 
a través de esta Secretaría de Estado le concedió la Personalidad Jurídica 
y apr<»baetón de Estatutos IGLESIA DE DIOS PENTECOSTAL ALPHA 
YOMEGA

CONSIDERANDO: Qhc el escrito de mérito mediante providencia 
de fecha 4 de junio del pre5?eTite año, .se remitió a la Lfnidad de Servicios 
Legalc.spara que emitiera el dictamen correspondiente.

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios [.egalesmediante 
Dictamen U.S.I,. 409‘)-2004 de fecha 6 de Julio de 2004, fue del parecer 
porque se estimase procedcnic el Recurso de Reposición interpiieslo. por 
considerar que el mismo se encuentra ajustado a derecho, en virtud de las 
consideraciones y hechos legales siguientes:

PR IM ER t): f.n fecha 3 de febrero del 2004 esla Secretaría de Estado, 
medíante Rc.solución No. 382-2004, resolvió "denegar por improcedenlc 
clcambiodedomiciliode la IGLESIADE DIOS PENTECOSTAL ALPHA 
Y OM EGA, en virtud de que más que una reformade Estatutos lo que se 
pretende es un cambio de domicilio, por tanto se le concedió la Personalidad 
Jurídica y en sus estatutos se con.sígnan que el domicilio de dicha iglesia 
será en el municipio de San Antonio de Flores, departamento de Choluteca, 
pudiendo establecer filiales en cualquier parle del país, que desee la 
Asamblea de acuerdo a lo.s objetivos de la Asociación”.

SECUNDO: Que mediante escrito de fecha 29 de abril del 2004, el 
Licenciado NOÉ EDGARDO VEGA, en su condición de Apoderado Le
gal de la Iglesia antes referida, interpuso Recurso de Reposición contra el 
auto de fecha 3 de febrero del 2004, emitido por esta Secretaría de l-.stado. 
siendo resuelto dicbo recurso, mediante Resolución No. 1977-2004. de 
fecha 14 de mayo del 2004, en la cual se declaró "Sin lugar el Recurso de 
Reposición, en virtud que la providencia recurrida no deniega la solicitud 
de aprobación de Reforma de L.statiilos de la referida Iglesia, si iio que 
ordena emitir la Resolución que a derecho corresponda, además dicho 
Reci!rs<* sólo procede contra las Resoluciones que diera el órgano que 
conoce del asunto".

TERCERO; Ell.icenciadoNOE EDGARDO VEGA, mediante escrito 
de fecha 25 de mayo del 2004, inteipuso correcta y en debida forma Recurso 
Extraordinario de Revisión, contra la Resolución No. 382-2004, de fecha 03 
de febrero dcl 2004.

CUARTO; Esla Unidad Legal considera bien hecha la acotación por 
parte del compareciente en el sentido que el cambio de domicilio de 
cualquier entidad sea ésta, que .su actividad sea mercantil o que bien no 
persiga fines de lucro, como en el presenle caso, no contraviene ninguna 
disposición lega! ya que el domicilio sirve a las empresas, fundaciones, 
asociaciones, etc. Y en este caso a las Instituciones como las Iglesias para 
implantar su asiento principal de rutinas, constituyéndose el domicilio 
como la zona ñja y determinada en sus estatutos para efectos de notificación 
y asiento por parte de los entes estatales, organizaciones diversas o per

sonas naturales, así como para ser notificada de quejas, demandas o 
cualquier otra situación legal en que sea necesaria su ubicación fija y legal, 
consecuentemenie el domicilio es el que establece para la diversidad de 
personas naturales o jurídicas, para el ejercicio de las distintas actividades 
que le han sido autorizadas por el órgano con’espondiente. sean éstas con 
tiñes religiosos, sociales, culturales, filantrópicos, etc.

QUINTO: Por todo lo antes acotado, esta Unidad de Servicios Le
gales el alusión a lo establecido en el Artículo 141 literal a), de la Ley de 
ProcedimieMo Administrativo, el cual preceptúa lo siguiente: “C!ontralas 
Resoluciones llrmes podrá interponerse recurso Extraordinario de revisión 
cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes; a) Que el neto se 
hubiere dictado con evidente y maninesto error hecho que afecte a la 
cuestión de fondo, siempre que dicho error resulte plenamenle demostrado
de los documentos incorporados al expediente, b).... c)..,d).... e ).... por lo
que es pniccdente acceder a lo solicitado por la parte recurrente.

CONSIDERANDO: Que el l^esidentede la República emitió el Decreto 
Ljecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, 
porel que delega a la Secretarla de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justic ia , com petencia especifica  para la em isión de este acto 
administrativo de conformidad con los artículos I I , I ó. 116 ,117, 119, de la 
Ley General de la Administración Pública, artículos 4 y 5 de la Ley de 
Proced i m ¡en to A dm in ¡strati vo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 941-2004 
de fecha 15 de diciembre del 2004, se llamó al Subsecretario de Estado en el 
Ramo de Justicia, LUIS FERNANDO SUAZO BARAHONA para que 
sustiluyaal Secretario de Estado. Doetor.lORGE RAMÓN HERNÁNDEZ 
ALCERRO durante el periodo comprendido del 29 de diciembre de 2004 al
28 de febrero del 200,^,

PO R  TANTO: l-.l Secretario  de H.stado en los D espachos de 
Gobernación y Justicia, eti uso de sus atribuciones y en aplicación de los 
artículos 245 numeral 40 de la Constitución de la República 116 y 120 de la 
Ley General de la Administración Pública y 44 numeral 6 del Decreto 
Rjeciitívo PCM-008-97 que contiene el reglamento de organización, 
funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo.

R E S U E L V E :

PRIM ERO: Declárese con lugarel Recurso Extrarrdinariode Revisión 
imerpuesto por el Abogado NOÉ EDGARDO VEGA en su carácter de 
Apoderado Legal de la IGLESIA DE DIOS PENTECOSTAL ALPHA Y 
OM EGA, contra la Resolución No. 382-2004 de fecha 3 de febrero de 2004, 
donde se le denegó por improcedente el cambio de domicilio de la referida

SEGUNDO; Por la circunstancia antes indicada, procédase a con
cederei cambio de domicilio de la referida Iglesia cuyo domici lio anterior 
era el municipio de San Antonio de Plores, departamento de Choluteca, el 
que en adelante será en la ciudad de San Pedro Sula. departamento de 
Cortés.

TER C ER O : Para los efectos legales correspondientes, transcríbase 
la presente resolución a la parte interesada.

CUARTO: Previo a extender la certificación respectiva, el interesado 
deberá acreditar la cancelación de ciento cincuenta Lempiras (LPS. 150.00) 
conforme al artículo 33 de Decreto 194-2002 que contiene la l.ey de 
Equilibrio Financiero v la Protección Social. N O TIFÍQ U ESE. (f) LUIS 
FERNANDOSU AZO BARAHON^SECRETARIO DE ESTADO EN IX>S 
DESPACHOS DRGOBERNACIÓN Y JUSTICIA, POR LEY .(0 JOSÉ 
NOÉ CORTÉS MONCADA, SECRETARIOGEN ERAL”

Extendida en la ciudad de ’legucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
treinta y un días d d  mes de enero del dos mil cinco.

FRANCISCO RENE FLOR ES BONILLA
ASISTENTESECRETARIO GENERAL

29 A. 2008.

B.
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Llamado a Licitación
HONDURAS 

PROYECTO FORTALECIMIENTO Y 
MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA 

ESTADÍSTICO NACIONAL  
PRÉSTAMO BID-1112/SF-HO  

LICITACIÓN PLIBLICANACIONAL,
BID/INE No. 003-2008 

ARRENDAM IENTO DE VEHÍCULOS

1. El Gobierno de Honduras ha recibido un préstamo del 
Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente 
el costo del proyecto fortalecimiento y modernización del sistema 
Estadístico Nacional y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos bajo contrato para el 
arrendamiento de vehículos.

2. El Instituto Nacional de Estadística invita a los Oferentes 
elegibles a presentar ofertas selladas para el arrendamiento de 
vehículos.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (1 .PN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento y a las políticas para la 
adquisición de obras y bienes ñnanciados por el Banco 
Interamericano de Desarollo (BID), y está abierta a todos los 
oferentes de países elegibles, según se definen en los documentos 
de licitación.

4. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán 
obtener información adicional en el Instituto Nacional de 
Estadística, Gerencia Administrativa y revisarlos documentos de 
licitación en la dirección indicada al final de este llamado.

5. Los oferentes interesados podrán comprar un juego 
completo de los documentos de licitación en español, mediante 
presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al 
final de este llamado contra el pago de una suma no reembolsable 
de 300.00 Lempiras. Esta suma podrá pagarse en efectivo.

6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada 
abajo amás tardar a las 10:00 A.M. del día 11 de septiembre de 
2008. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. 
Las ofertas se abrirán físicamente en las oficinas del Instituto en 
presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir 
en persona, en la dirección indicada al final de este llamado a las 
10:0ÜA.M. deldía 11 de septiembre del 2008.

7. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el monto del 2% del 
valor de laoíerta.

8. La dirección referida arriba es Instituto Nacional de 
Estadística, Gerencia de Administración y Presupuesto 5to. piso 
edificio Plaza Guijarros, colonia Lomas del Guijarro, Tegucigalpa, 
M.D.C., Responsable Sr. César Acosta.

29 A. 2008.

Llamado a Licitación
HONDURAS 

PROYECTO FORTALECIMIENTO Y 
MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA  

ESTADÍSTICO NACIONAL  
PRÉSTAMO BID-1112/SF-HO  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
BID/INE No. 002-2008 

ADQUISICIÓN DE SOFTWARE ARC VIEW

1. El Gobierno de Honduras ha recibido un préstamo del 
Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente 
el costo del proyecto fortalecimiento y modernización del sistema 
Estadístico Nacional y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos bajo contrato para la 
adquisición de Software Arcview.

2. El Instituto Nacional de Estadística invita a los Oferentes 
elegibles a presentar ofertas selladas para la adquisición de Soft
ware Arcview

3. La ficitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento y a las políticas para la 
adquisición de obras y bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarollo (BID), y está abierta a todos los 
oferentes de países elegibles, según se definen en los documentos 
de licitación.

4. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán 
obtener información adicional en el Instituto Nacional de 
Estadística, Gerencia de Tecnología c Información y revisar los 
documentos de licitación en la dirección indicada al fmal de este 
llamado.

5. Los oferentes interesados podrán comprar un juego 
completo de los documentos de licitación en español, mediante 
presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al 
final de este llamado contra el pago de una suma no reembolsable 
de 300.00 Lempiras. Esta suma podrá pagarse en efectivo.

6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada 
abajo a más tardar a las 2:00 P.M. del día 11 de septiembre de
2008. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. 
Las ofertas se abrirán físicamente en las oficinas dcl Instituto en 
presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir 
en persona, en la dirección indicada al final de este llamado a las 
10:00A.M. del día 12 de septiembre dcl 2008.

7. Ibdas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el monto del 2% dcl 
valor de la oferta.

8. La dirección referida arriba es Instituto Nacional de 
Estadística, Gerencia de Administración y Presupuesto 5to. piso 
edificio Plaza Guijarros, colonia Lomas del Guijarro, Tegucigalpa, 
M.D.C., Responsable Sr. Cesar Acosta.

29 A. 2008.
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l.a (iacctii REPUBLICA DK HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ACOSTO DEL 2008 N°. 31,698

Marcas de Fábrica
Soliciluci de: MARCA DI' TARRICA
No, üc Solicitud: 2008-018515
l'ccha de presentación: 2S de mayo del aflo 200K
l'echii de emisión: 13 de junio d d  año 2008
Solicitante INVIíRSlONI ;S "A -/.” , S.A. 1)1' ('.V., domiciliada en colonia 
América, 2 *. etapa, bloque J, casa 4. Comayagüela, orgaiii/ada bajo las leyes 
de 1 londuras.
Apoderado: SA N IO S K )R I'IR 10 MIRALDA MKZA 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: IIARHAMOX

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene.

tlARBAMOX 
AkfOXICIUNA 

VIA ORAL 
H>tw> lan üitarmilAn 

Mmi,

PRO TIÍGi; Y ÍIIS I INGUI::
Troducto medicinal para uso humano.

Lo que se pone en eonocimicnto público para efectos de ley correspondiente, 
A nicuin S8 de la l.ey de 1‘ropiedad Induslrial.

Abogada I ['.SIMA liNOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la [’mpiedad Industrial

1, 15 y 29 A. 2008.

Solicitud de; MARCA DE FABRICA
No. de Solicitud: 2008-021132
Fecha de presentación: 10 de junio del año 2008
Fecha de emisión; 11 dcjulio  del aflo 2008
Solicitante: INVERSIONES “A-Z”, S.A. DE C ,Y. domiciliada en colonia 
Amiirica, 2 *. etapa, bloque J, casa 4. Comayagüela, organizada bajo las leyes 
de Honduras.
Apoderado: SANTOS PORFIRIO MIRALDA Mi;ZA 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: LORATEC ___

Clase: 5 Internacional,

Reservas; No tiene.

PR O IFO L  Y DIS TINCillE:
Productos medicinales de uso humano,

1.0 que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Lev de Propiedad Industrial,

Abogada KDA SIJYAPA /la .A Y A  VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

1, 15 y 29 A, 2008,

Solicitud de; MARCA DI-: l ÁnRK 'A
No. de Solicitud; 2008-021131
Fecha de presentación; 19 de junio del aflo 2008
Fecha de emisión: 11 de julio  del año 2008
Solicitante: INVERSIONES “A-Z”, S.A. DE C,V,, domiciliada en colonia 
América, 2 *, etapa, bloque J, casa 4, Comayagüela, organizada bajo las leyes 
de Honduras.
Apoderado: SAN IO S R )R F1R I0 MIRALDA MEZA 
Otros registros:
No tiene otros registros.

í. ;iJu î ULhtinhlikn (5ml 
CÍKÜICIlí.-
\MtrtaJiiimirm iWP in̂  ACip̂rrtn c.̂

Distintivo: HARHATF^MP

Clase; 5 Internacional,

Reservas: No liene,

PRO TEGE Y DlSTINCiUF,:
Productos medicinales do uso humano.

Lo que se pone en conocimiento ptiblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Ahogada LESni A ENOE ALVARADO H ARDA Lf:S 
Registradora de la Propiedad Industrial

1, 15 y 29 A. 2008.

Solicitud de; MARCA DE, FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-021 n o
Fecha de presentación: 19 de jitnio del año 2008
Fecha de emisión: 11 dejulio dcl año 2008
Solicitante: INVERSIONES “A-Z”, S.A. DE C.V., domiciliada en colonia 
.Amcriea, 2 etapa, bloque J, cisa 1976, Comayagüela, organizada bajo las 
leyes de Honduras.
Apoderado: SANTOS PORFIRIO MIRALDA MEZA 
Otros registros:
No tiene otros registros, B fji jW C fM W n/
Distintivo: MERMSPRAY n W l U i i f f r U f

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINOLÍE:
Prodtictos medicinales para uso humano y veterinario.

Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

Abogada EDA SUVAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

I, 15 y 29 A, 2008,

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-021129
Fecha de presentación: 19 de junio del año 2008
Fecha de emisión: 11 dcjulio  dcl año 2008
Solicitante: INVERSIONES “A-Z”, S.A. DE C,V„ domiciliada en colonia 
•América. 2 ', etapa, bloque J, casa 1976, Comayagüela, organizada bajo las 
leyes de Honduras,
Apoderado: SAN IOS PORFIRIO MIRALDA MIÍZA 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: MOL750 __________________ r̂ken cmmíc

PDJ
Parwxttmoi 7S0 F 
pfcousClase: 5 Internacional. 

Re.servas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos medicinales para uso humano y veterinario.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

1, 15 y 29 A, 2008.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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l /N o . solicilud: 231.'51-08
2/ Fecha de presentación: 03-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DL FÁBRICA
A .-T IT O L A R
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY
4.1/ Domicilio: 300 ParlcAvenue, New York, N.Y, 10022, E.UA.
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Estados Unidos de America
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5/ Registro bàsico:
5,1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE I.A DENOMINACIÓN
6/D enom inacióny 6.1 Distintivo: R A D IA N  TI-: SO FLA N  SÜ AV I'I'FL Y

ETIQUETA (Color Predominamemente Rojo)

7/ Clase Internacional: 03

8/ PRO I KOK Y DISTINGUE:
Preparaciones blanqueadoras y otras sustancias para el uso de lavandería, incluyendo 
suavizantes; limpiadores, pulidos, preparaciones abrasivas y limpiadoras; jabones.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL ME.IÍA M.

E .-SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión; 23/07/008

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO »ARDAI .HS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 A, y 16 S, 2008,

l/N o . solicilud: 23020-08
2/ Fecha de presentación: 02-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PIZZA HUT INTERNAI'IONAL, 1,1 .C
4.1/ Domicilio: 14841 N. Dallas Parkvvay, 8th floor. Dallas, Texas, 75240-2100, 

Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5/ Registro básico;
5 .1 /Fecha;
5.2/ País de origen:
5 J /  Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 / Denominación y 6.1 Distintivo: HOT SlEMPRi: CAl.lFN Ti: Y DISEÑO

7 /Clase Internacional: 16

8/ PROTI’,C.l': Y DISTINGUE:
Papel, cartón y artículos de estas materias nocotíipretididos en otras clases; productos 
de imprenta; artículos de cncuadcrnación; fotograllas; papelería; adhesivos 
(pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; pinceles; máquinas de 
escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción o de cnscflan/a 
(excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otras 
cla-ses); caracteres de imprenta; clichés.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MKJÍA M,

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 23/07/008

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16 S. 2008.

1/No. solicitud: 23022/08
2/ Fecha de presentación: 02-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PIZZA HU I' IN I l'.RNAriONAL, LLC
4.1/ Domicilio: 14841 N. Dallas Parkway, 8th floor. Dallas, Texas, 75240-2100, 

Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HOT SIEMPRE CALIHN l l-: Y D!Si :ÑO.

7/ Clase Internacional: 30

8/ PROTEGE Y DISTINGUI-:;
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagii, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pasteleriay contíteria, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas (condimentos); 
especias, hielo.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/07/008

12/ Reservas:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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l/N o . solicitud: 23021-08
2/ Ixcha dc presentación: 02-07-08
3/ Solicilud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A.-TÍTIILAR
4/ Solicitante: PIZ /A  I II IT INTERNAPIONAL, U .C
4.1/ l>omicilio: 1484) N. Dallas Parkway, 8th floor, Dallas, Texas. 75240-2100, 

Estados Unidos dc América.
4 ,2 /Organizada bajo las leyes dc: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
5/ Registro bàsico:
5.1/Fecha:
5.2/ País dc origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: HOT SIllMPRI-: CALIENTE Y DISEÑO

7 /Clase Internacional: 29

8/ PROTEGE Y DISTÍNOIJE:
Carne, pescado, aves y caza; extractos dc carne; frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y coeida.s; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos 
lácteos; aceites y gra.sas comestibles.

8 .1 /Página adicional.

D.- A POU ERA DO I .ECÍ AI.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL ME.IÍA M.

E. SUSTITUYE PODER
lO/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

ll/F ec liad c  emisión: 23/07/008

12/ Reservas:

Abogada I IvSBlA ENOE ALVARADO BARDALES 
RegÍ5trador(a) dc la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16S , 2008. -------------

1/No, solicitud: 22882/08
2/ Lecha de presentación: 01-07-08
3/ Solicitud dc registro de: MARCA DIv LÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ELEKTRATRADING &, CONSULTING GROUP. S.A. Di: C.Y 
4.1/ Domicilio: Ciudad dc MÉxíco, Distrito l'ederal 
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: México
B.- REÍÍISTRO EXTRAN.IFRO 
5/ Registro básico:
5.1/ l echa:
5,2/ País de origen:
5.3/ Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 / Denominación y 6.1 Distintivo: líI.EKTRA Y DISEÑO (LETRAS ROJAS

CON KONDO UI.ANCO)

7/ Clase Internacional: 20
ielektra

8/ PROTKGK Y DISTINGUE:
Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otra.s clases, de madera, 
corcho, caria, junco, mimbre, cuerno, bueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, 
espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o dc materias plá.sticas.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos dc ley correspondiente. 
Articulo 8X de la Ley de Propiedad Ifidustrial.

11/ Lecha de emisión: 2.3/07/008

12/Reservas;

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16 S. 2008,

1/No. solicitud: 22868-08
2/ Lecha de presentación: 01-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. TITULAR
4/ Solicitante: ELEK.TRA TRADING & CONSULTING GROUP, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de México, Distrito Federal 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 / Registro básico:
5.1/i'ecba:
5.2/ Paísde origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ELEKTRA Y DISEÑO (LETRAS ROJAS

CON TONDO AMARILLO)

7 /Clase Internacional:

8/ p r o  i i :g i ; y  d is  t in c íu i::
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, dc 
refrigeración, de secado, de ventilación, de distribución de agua e instalaciones sanitarias.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M,

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley dc Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 23/07/008

12/ Reservas:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-022874 
Techa de presentación: 1 dcju lio  del afio 2008 
Techa de emisión: 24 de julio del ario 2008
Solicitante: ELEKTRA TRADING & CONSULTING GROUP, S.A. DE
C.V., domiciliada en CIUDAD DE MÉXICO, D.R, organizada bajo las leyes 
de MÉXICO.
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M,
Otros registros:
No lienc otros registros.
Distintivo: ELEK.I RA Y DISEÑO

Clase: 20 Intemaeional. 

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases, de 

madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, 
ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias 
plásticas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l ey de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16 S.2008.

Solicitud de: MARCA DE EABRICA 
No. de Solicitud: 2008-022872 
Fecha de presentación: 1 de julio  del año 2008 
Fecha de emisión: 24 de julio del año 2008
Solicilanle: ELEK'I'RA TRADING & CONSULTING GROUP, S.A, Dlv
C.V., domiciliada en CIUDAD DE MÉXICO, D.R. organizada bajo las leyes 
de MÉXICO.
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: ELEKTRA Y DISEÑO

Clase: 20 Internacional, 

Reservas: No tiene.

í^elektra
PROTEGE Y DISTINGUE:
Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases, de 

madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, 
ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias 
plásticas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 A, y 16 S, 2008,

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-022878 
Fecha de presentación: 1 de julio  del año 2008 
Fecha de emisión: 24 de julio  dcl año 2008
Solicitante: ELHK TRA TRADING & CONSULTING GROUP, S,A, DE
C,V,, domiciliada en CIUDAD DE MEXICO, D.F., organizada bajo las leyes 
de MÉXICO.
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MKJÍA M.
Otros registros:

No liene otros registros.
Distintivo: ELEKTRA Y DISEÑO

Clase: 11 Internacional. 

Reservas: No tiene. '^elektra
PRO'I'EGE Y DISTINGUE:
Aparatos deahim brado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, 

de refrigeración, de secado, de ventilación, de distribución de aguae instalaciones 
sanitarias.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

Abogada l'DA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 A, y 16 S.2008.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA -
No. de Solicitud: 2007-039793 
Fecha de presentación: 3 de diciembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 17 de j u 1 io del año 2008
Solicitante: NUTRISKT, S.A.S., domiciliada en BOIS RICARD 76770 
MAI.AUNAY, organizada bajo las leyes de FRANCIA.
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
Otros registros;
No tiene otros registros.
Distintivo; PLUM PY'NUT

PLUMPY’NUT
Clase: 5 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparaciones farmacéuticas; preparaciones para propósitos médicos y 

farmacéuticos; preparaciones dietéticas para uso médico; preparaciones sanitarias 
para propósitos médicos; sustancias dietéticas adaptadas para uso médico; tabletas 
para el tratamiento de enfermedades de niños; comidas para bebés; suplementos 
nutricionales en forma de pastas, cápsulas, tabletas, liquido, polvos, pastillas, 
sobrecitos, para personas que sufren de mala nutrición.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada I.ESBIAENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16 S, 2008,

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No, de Solicitud: 2006-030195 ,
Fecha de presentación: 28 de agosto del año 2006 
Fecha de emisión: 21 dcjulio  del año 2008
Solicitante: SIA R BU C K S CORPORATION H AClllNDO NEGOCIOS 
TAM BIÉN  COM O STARIU ICKS COFFEI-; COM PAN Y  (C O R PO 
RACIÓN D i:i, ESTADO DF; WASl MNGTON). domiciliada en 2401 Utah, 
Avenuc South, suite 800, Scattlc, Washington 98134, organizada ba.¡o las 
leyes de U,S.A.
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
Otros registros; No tiene otros registros.

r : z : : r  c r e a m ic e
Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Café, té, cacao, aziicar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastcleria y confitería, helados comestibles; 
miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias, hielo.

Lo que se pone en conocimiento ptiblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Scccidti It Avisos l.i'(;;ileN

l /N o . soMcihid'. 2.1026-08
2/ Fecha dc presentación: 02-07-08
3/ Soliciind de registro de: MARCA DEi FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Merck KOaA
4.1/ Domicilio; Trankfuricr Str. 250D-64293, Darmstadt, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGíSTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/Fiicha:
5.2/ l’aisdc origen:
5.3y Código país:
C.-ESPECÍHCACJONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: C A 7.0N 0

CAZONO
7 /Cla.se Internacional: 05 

8/ l’k O llX ii: Y DIS [ [N(iUr.:
Preparacioi\es fannacéuticas y veterinarias; preparaciones sanitaria.s para propósitos, 
médicos; sustancias dieliílicas para u.so médico.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
1 0 /Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
[.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley dc Propiedad Industrial.

11/ I'echa de emisión: 23<07/008

12/ Reservas:

Abogada LDA SUYAPAZF^LAYA VALLADARHS 
Regisirador(a) de la Propiedad industrial 

14, 29 A. y 16 S. 200H.

1/No, solicitud: 23028-08
21 Fecha dc presentación: 02-07-08
3/ Solicitud dc registro de: MARCA DI-: FÁBRICA
A. TITULVR
4/ Solicitante: Mcrck KGaA
4 .1 /Domicilio: Frankfurter Str. 2501.5-64293, Darmstadt, Alemania, 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ l’ais de origen:
5 J /C ó d ig o  pais:
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: XYLIJI)

XYLUD
7/ Clase Internacional: 05

8/ PRO I LGL Y DISTINGUE:
Preparaciones farmacéuticas y veteiinarias: preparaciones sanitarias para propósitos 
médicos; sustancias dietéticas para uso médico.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indu.strial.

11/í'echa de emisión: 23/07/008

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZLl.AYA VA[.LADARF,S 
Rcgistrddor(a) dc la Propiedad Industrial 

14, 29 A. V 16 S. 2008. .

I /N o . solicilud: 23027-08 
21 Fecha de presentación: 02-07-08 
3/ Solicilud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

ri l ULAR 
4/ Solicitante: Mcrck KGaA
4.1/ Domicilio- F rankfurter Str. 250 D-64293, Darmstadt. Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes dc: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Lecha:
5.2/ Pais dc origen:
5 .3 /Código país;
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CLIPERON

CUPERON
7/ c:lase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparaciones fannatéulita.s y veterinarias; preparaciones .sanitarias para propósitos 
médicos; sustancias dietéticas para uso médico.

8.1 /Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
91 Nombre: RICARDO ANÍHAF. MHJÍ A M.

E. SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en cimocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 dc la Ley de F’ropiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/07/008

12/ Reservas:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



1/ No. solicilud; 23025-08
1! Fecha de presentación: 02-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A,-TITULAR
4/ Solicilanle: Merck KOaA
4,1/ Domicilio: Frankfurter Str. 250 D-64293, Darmstadt, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de; Alemania
B,- REGISTRO EXTRANJERO  
5/ Registro bisico:
S.1/Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Cédigo país:
C,- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TOREZA

TOREZA
7 /Clase InlemBcional: OS 

8/ PROTKGE Y DISTINGUK:
(•reparaciones farmacéuticas y veterinaria.s; preparaciones sanitarias para propósitos 
médicos; sustancias dietéticas para uso médico.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
A nlculo 88 de !a Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/07/008

12/Reservas;

Abogada LESBIA ENDE ALVARADO BARDALES 
Rcgistrador(a) de !a Propiedad Industrial 

14, 29 A. y (6 S .2008.

1/ No. solicitud: 23329-Û8
2/ Fecha de presentación; 07-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A,-TITULAR
4/ Solicitante; SCAI lygiene Products AH 
4 .1 /Domicilio: GÔTEBORG, Suecia 
4,2/ Organizada bajo las leyes de; Succia
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico;
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país;
C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LIBERO

LIBERO
7 /Clase Internacional: 03

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
l*rodiictos para el cuidado de la piel para bebés, principalmente crema de lavado, 
cremas perineale.s de lavadoy acondicionador, crema limpiadora, hidratantes; lociones, 
.shampoo, toallitas dcscchablas pre-humedecidas impregnadas con químicos o

compuestos para la higiene personal, jabones, perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, algodón, varitas de algodón; todos para el cuidado de bebés.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERA DO LEGAL
9/ Nombre; RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 23/07/008 
12 /Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Regislrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 A. y  16 S .2008.

1 /No. solicitud: 21519-08
2/ Fecha de presentación; 23-06-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Ilomicilío; Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Pefla Blanca Santa 

Fe, 01210, México, Distrito Federal.
4.2/ Organizada bajo la« leyes de; México
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5/ Registro básico;
5 .1 /Fecha;
5.2/ Pais de origen:
5.3/ Código país;
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo; SKIDDER STAR GUM

SKIDDER STAR GUM
7/ Cla.se Intemacionai: 30 

8/ PROnXil-: Y DIS TINGUE:
Café, té, cacao, azúcar, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pasteleríay confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar, sal, mosta/ü; vinagre, salsas (condimentos); 
especias; hielo,

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombrc:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07/07/008

12/Reservas:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sdlicmiíl ílc: MAIU’A Di: FÁRRICA
No. dL' Solicitud: 20(l8-(llX2.t I
l^xlia de prese ii(ación: 27 dc- mayo dcl año 2008
l'cchíi dc cniisi(Sn- 17 dc julio dcl año 200S
Solitilan(c: SABOKi:S COSCO Di: C1:N I ROAMÉRICA. S A. DC C.' V,, 
doiniciliudii en N lJlíV O  C U S C A ll.Á N , D lil'A R l A M I’N TO DI-, l.A 
[,11(1-RI AD, oríianizadn hnjo las leyes dcK l, SALVADOR,
Apoderado: JOIUÍI-, I'NRIQLIL LA(ÍOS LSl’INAL 
Oíros registros:
No lienc oíros registros, 
nislintivo COSCO

Clase: ,'!2 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEOB Y D IS riN fillL :
Agua gaseosa, preparaciones para hacer, bebidas no alcohólicas, e.seneia 

para hacer bebidas, bebidas de fruta, jugos no alcohólicos, cxlraclos ele frutas sin 
alcohol, jugos dc fruia.s, néctar dc fruta no alcohólicas, gaseosas, preparaciones 
para hacer agua, horchatas. Jugos de fruías, preparaciones para hacer bebidas.

Loque se pone en eoiioeiiniento público para efectos dc ley correspondiente. 
Articulo SS de la Ley dc Propiedad Industrial.

Abogada 1 r.SniA  LNOl-; ALVARADO BARDAMOS 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14. 29 A. V If) S. 200X.

U No. solicitud: 23Í121-0K
21 Lccha de presentación: 02-07-08
3/ Solicitud dc registro de: MARCA DL SLRVICIO
A. TITULAR
4/ Solicilantc: PI/Z A  lli : I INTERNATIONAL, LLC
4.1/ Domicilio 14841 N. Dallas Parkway, Kth tloor. Dallas, l'exas, 75240-2100, 

bstados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REC'.ISTRO EX I HAN.1KRO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Lecha:
5.2/ Pili? dc origen:
5.3/ Código pais:
C. ESPECIHCACIONES DE LA DLNOM INAf lÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MOT SIL.MPRL CAl.lENTE Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 39

8/ PROTECiL Y OIS flN(iUL:
Transpone; embalaje y almacctmie de mea-aneías: organización de viajes.

8.1/ Páginaadicional.

D.-A PODE RA DO L E( ; A1.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MLJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se potie en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indu.strial.

J l /  l echa dc emisión; 23/07/008

1 2 /Reservas:

Solicitud de; MARCA DL SLRVICIO

No. dc Solicitud; 2006-030107

[■'ccha de presentación; 28 de agoslo dcl año 2006
I echa de emisión: 21 dc julio del año 2008
Solicitante: SIA RBU CKS CORPORAIION, IlA ClliN D O  Ni.GOCIOS 
lA M B IL N  ('O M O  S IA R H d C K S  COIT LL COM PANY 
(CORPORACIÓN Di:i. L.STADO DL WASlUNÍ 11 ON), domiciliada en 
2401, lllah Avenue South, Suite 800, Seattle, Washington '>81.34. organizada 
bajo las leyes de U.S.A.
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MLJÍA M.
Oíros registros:

No tiene otros registros. '
Distintivo: TRAPPUCCINO

FRAPPUCCINO
Clase: 43 Internacional.

Reservas: No tiene.

p r () 'i i :( ;t: y  d i s t i n g u l :
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de lev correspondiente. 
Artículo 88 dc la L e y  de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA LNOl'. ALVARADO BARI)ALi;S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16 S. 2008. '

Solicitud dc: M A R t'A D i: SLRVICIO

No. dc Solicitad: 2007-012776

Techa de presentación: 1 8 de abril del año 2007

Techa dc emisión: 23 de ju lio  dcl ailo 2008

Solicitante: MADL IN JAPAN SYS TEMS INC., domieiliada en 700 KT^RR 

ST R E E T  OAKVH.LL, ON 1.6K 3W5, organizada bajo las leyes dc 

CANADÁ.

Apoderado: RICARDO ANÍBAL MFJÍA M.

Otros registros:

No tiene otros registros.

Distintivo: LIVL I.K ill T EAT RIGHT

LIVE LIGHT EAT RIGHT
Cla.se: 43 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTmOUE:
Servicios de restaurante, servicios de restaurante de comida para llevar.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Si'ccióii li A> isns l .ogitics

Solicitud de: MARCA DF. FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-014005 .
Fecha de presentación: 22 de abril del aflo 2008 
l echa de emisión: 9 de mayo del año 2008
Solicitante: Rl'PRl-.SI-NTACIONrS DR MARCAS Y PATENTHS. S, OI
R. L.. domiciliada en LOMAS DFl, GUIJARRO SUR, organizada bajo las 
leyes de HONDURAS.
Apoderado: MARIO A M J ANDRO CAI.DI'RON MALDONADO 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: G O LD tN  COFKI-F Y DISEÑO

Clase: 30 Internacional-

Reservas: No tiene.

I’R O lC G i; Y DISTINGUK:
Café, té, cacao, a/úcar, arro/,, tapioca, sagú, siitedáncos del café: harinas y 

preparaciones hechasde cereales, pan, pastelería y confitería, helados eomestihlcs; 
miel, jarabe de Jiiclaza; levadura, polvos para e.sponjar; sal. mostaza; vinagre, 
.salsas (condimentos): especias, hielo.

1 ,o que se pone en conocimiento ptiblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOF AI,VARA DO llARDALi:S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16 S. 2008. _________

Solicilud de: MARCA Di: I'ÁBRICA
No, de Solicitud: 2008-025670
lecha de presentación: 24 dejulio  del año 2008
Fecha de emisión: 5 de agosto del aflo 2008
Solicitante: A l.lM l'N  r o s  DE COR TÉS, S.A. DF C.V, domiciliada en SAN 
I'1:DR0 SULA, DEPARl AMENTO DE CORTÉS, organizada bajo las leyes 
de HONDL'RAS,
Apoderado: DAVID ALFREDO PERAL.TA M.
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo; CIIEPTTO

Clase: 29 Internacional.

Reservas: No tiene.

PRO TEGI': Y DIS TINGUE:
Lácteos - cremas.

Lo que se pone en conocimiento ptiblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VAÍ.LADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16S, 2008.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicilud: 2008-021134
Fecha de presentación: 19 de junio de! año 2008
Fecha de emisión: 11 dcjulio del arto 2(K)8
Solicitante: INVERSIONES “A-Z", S.A. DE C.V., domiciliada en colonia 
América, 2 *. etapa, bloque J, casa 1976, Comayagüela, organizada bajo las 
leyes de I londuras.
Apoderado; SANTOS PORFIRIO MIRALDA MEZA 
Otros registros;
No tiene otros registros.

IUI;FHOFr:SÍ) 
VIA OH\L. 

JAKAHKÓdML

Distintivo: IIUJTi:C

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DIS'TINCiUE:
Productos medicinales para uso humano y veterinario.

Loque se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada !• DA SUYAPA ZF, LAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

I, 15 y 29 A. 2008,

Solicitud de: MARCA D1-: FÁBRICA -
No. de Solicitud: 2008-021556 
Techa de presentación: 23 de junio del año 2008 
Fecha de emisión: 4 de Julio del año 2008
Sol¡citantc:ALlMEN'TOS D I: CORTÉS, S.A. DF: C .V, domiciliada en SAN 
Pl -DRO SULA, DEPAR TA MENTO DE COR TÉS, organizada bajo las leyes 
de HONDURAS.
Apoderado: DAVID ALFREDO PERALIA M É N D I'/
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: CHAVl

Clase: 29 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUF:; 
Lácteos sahori/ado.

Loque se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16S. 2008.

Solicitud de: MARt:A DF: i^ÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-012557 
Fecha de presentación: 9 de abril del año 2008 
Fecha de emisión: 25 de abril dcl año 2008
Solicitan te: LABORATORIOS QLÜMICOS IN D U ST R IA L E S, S.A. 
(LAQUINSA), domiciliada en San José, organizada bajo las leyes de Costa 
Rica.
Apoderado: MARCO ANTONIO BATRi:S P1NF:DA 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: RipONATE

RIDONATE
Clase: 5 Internacional,

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
T'iingicidas agrícolas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Solicitud de: MARCA DH HÁBIUCA
No. de Solicitud: 2008-027301
Fecha de presentación: 7 de agosto del año 2008
Fecha de emisión: 14 dc agosto del año 2008
Solicitante; FABRICA DK ESPECIAS DON JULIO, S. DE R.L., domiciliada 
en San l'edro Sula, organizada hajo las leyes de Honduras.
Apoderado; ZAGI.UL BEN DECK SA ADE 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: SUPER W Iin  E Y ETIQUETA

Clase: 5 Internacional.

Reservas: Se reivindican los colores verde claro, verde musgo, azul celeste, 
anaranjado, blanco y amarillo no se reivindican los demás elemenios denominativos 
dentro de la etiqueta a excepción de la denominación solicitada super white, sola 
disposición de los mismos dentro de ella.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para behés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de ia Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIAENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A.. 1 6 S .y  1 0 .2 0 0 8 .

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de Solicitud; 2008-027299
I-echa dc presentación: 7 de agosto del afío 2008
Fecha de emisión: 14 de agosto del año 2008
Solicitante: FABRICA DE ESPECIAS DON JULIO, S, DE R.L., domiciliada 
en San Pedro Sula, organizada bajo las leyes de I londuras.
Apoderado: ZA G l.tlI. BENDECK SAADH 
Otros registros:
No tiene otros registros. .
Distintivo: SUPER WHITE Y ETIQUE TA

Clase: 5 Internacional.

Kc.scrvas: Se reivindican los colores azul, rojo, blanco, amarillo y calé, no se 
reivindican los demás elementos denominativos dentro de la etiqueta a excepción 
de la denominación .solicitada super white, sola disposición de los mismos dentro 
dccila.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para hebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción dc animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos dc ley correspondiente. 
Artículo 88 dc la Ley de Propiedad Industrial.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-027297
Fecha de presentación: 7 de agosto del año 2008
Fecha de emisión: 14 de agosto del aflo 2008
Solicitante: FABRICA nh: ESPECIAS DON JULIO, S. DE R.L., domiciliada 
en San Pedro Sula, organizada bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: ZAGLUL BENDECK SAADE 
Otros registros;
No tiene otros registros.
Distintivo: SUPER W HITE Y ETIQUETA

Clase: 5 Internacional.

Reservas; Se reivindican los colores violata, rosado, amarillo, verde, azul, 
rojo, blanco y anaranjado.

No se reivindican los demás elementos denominativos dentro de la etiqueta a 
excepción de la denominación solicitada SUPER WHITE, sola disposición de los 
mismos dentro de ella.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción dc animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 1 6 S .y  1 O. 2008.

Solicitud dc: MARCA DE FABRICA
No. de Solicitud: 2008-027295
I'echa de presentación: 7 de agosto del año 2008
Fecha de emisión; 14 de agosto del año 2008
Solicitante; IMBRICA DE ESPECIAS DON JULIO, S. DE R.L.. domiciliada 
en San Pedro Sula, organizada bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: ZAGLUL BENDECK SAADE 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: SUPER WHITE Y ETIQUETA

Clase: 5 Intemacional.

Reservas: Se reivindican los colores ay.ul claro, azul oscuro, blanco, verde, 
anaranjado y amarillo.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para 1a medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para behés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentale.s; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Solicitud de: MARCA l)f'. I'AIÍRICA
No. de Solicitud: 2008-027305
Fcchii de prescnlación: 7 de agosto del año 2008
Fecha de emisión: 14 de agoslo dcl año 2008
Solicilanle: l AllRICA Di; FISPECIAS DON ,H 11,10, S. Di: k .l,„  domiciliada 
en San l’edro Sula, organizada bajo las leyes de Honduras,
Apoderado: /A C I UI, IU;ND1:CK SAADH 
Otrüs registros:
No liene niros registros.
Dislinlivo: SIJPKK W! im -  Y l- l lOUi; IA

Clase: 5 [nlcmacii\nal.

Reservas; Se reivindican los colores verde claro, verde oscuro, amarillo, 
anaranjado, a /u l y blanco.

No se reivindican los demás elementos denominativos dentro de la etiqueta a 
excepción de la denominación solicitada SI.'l’i:R Wl M l i:. sólo se reivindica la 
disposición de los mismos dentro de ella.

i’ROTixil': Y d i s t i n g u í ::
IVodiictos farmacéuticos y veterinarios: pnxluctos higiénicos para la medicina; 

su.stancias dietéticas para uso mcdieo, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos: material para empastar los dientes y para improntas demales; 
de.s infecí antes; productos para la destrucción de animales dañinos: fungicidas, 
herbicidas.

I .oque se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada Lr:Sn!Ai:N Or. ALVARADO líARDALF-S 
Registradora de la l’ropiedad Industrial 

29 A„ 16 S, y I O, 200K.

Solicitud de: MARC'A Di: TÁURICA
No. de Solicitud: 2008-027298
Fecha de presentación: 7 de agosto dcl aflo 2008
l echa de emisión: 14 de agosto del año 2008
Solicitante: l AHRlCA DE F:SPHCI AS DON JULIO, S. DF R.L., domiciliada 
en San Pedro Sula, organizada bajo las leyes de I londuras.
Apoderado: /ACÌLUL IUÍNOIXÍk SAADL 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: SUPLR WHITE Y E I'ig U l’TA

Clase: 3 Inteniacional.

Reservas: Se reivindican loseolorcs rojo, a/ul. blanco, amarilloy calé, no se 
reivindican los demás elementos denominativos dentro de la etiqueta a excepción 
de la denominación solicitada SUl'l- R Wl IITL, sólo se reivindica la disposición de 
los mismos dentro de ella.

PROTFGI- Y DISTINGUI-::
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas) jabones; 
perfumería, aceites eseneiaic.s, co.sméticos, lociones para el cabcllo; dentífricos.

Loque se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Solicilud de: MARCA DI- I AURICA 
N o.de Solicitud; 2008-027303 
i-echa de presentación: 7 de agosto del año 2008 
Fecha de emisión: 14 de agosto del año 2008
Solicitante; l-ARRICADi: F.SPI.CIAS DON JULIO. S. DE R.L.,domiciliada 
en San Pedro Sula, organizada bajo las leyes de I londuras.
Apoderado: ZAGl.tJI Ií I:NI)í :CK SAAIM-:
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo; Slll'i:R  WUI I L Y I-TIQUETA

C.'lase: 3 Internacional.

Reservas: Se reivindican los colores violeta, rosado, amarillo, verde, azul, 
rojo, blanco y anaran jado.

No se reivindican los demás elementos denominativos dentro de la etiqueta a 
excepción de la denominación solicitada SU PFk Wl Ifl i:, sola disposición de los 
mismos dentro de ella.

PROTEGE Y DlS riNGUL:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias pura la colada; preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas) jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.

I o que se pone en conric i miento público para efectos de ley cotrespondienie. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Ahogada L FSniA LN O i: ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 16 S, V I O. 2008.

Solicitud de: MARCA Di: FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-027300
Fecha de presentación: 7 de agosto del año 2008
Fecha de emisión: 14 de agosto del año 2008
Solicitante: 1'AHRICA DF: I ISPECIAS DON JULIO, S. D1-: R.í,., domiciliada 
en San Pedro Sula, organizada bajo las leyes de 1 londuras.
A p o d e r a d o :  / A f i L l J l .  H i : N D r . C K  S A A D F  ‘

Otros registros:
No liene otros registros.
Distintivo: SUPLR WHITE Y ETIQL’I-.TA

Clase: 3 Internacional.

Reservas: Se reivindican los colores verde claro, verde musgo, azul celeste, 
anaranjado, blanco y amarillo no se reivindican Itís demás elementos denominativos 
dentro de la etiqueta a excepción de la denominación solicitada SUPLR WMl l'i:, 
sólo se reivindica la disposición de los mismos dentro de ella.

PROTEGE Y D lSflN G U E:
Preparaciones para blanquear y otras sustancia.s para la colada; preparaciones 

para li.apiar, pulir, desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas) Jabones; 
perfumería, aceites esencial es, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Solicitud dc; MARCA DF, FABRICA
No. de Solicilud; 2008-027296
Fecha dc presentación: 7 dc agosto dcl año 2008
Fecha dc emisión: 14 dc agosto del año 2008
Solicitante: FABRICADlí ESPFCIAS DON JULIO, S. DF R_L.. domiciliada 
en San Pedro Sula, organizada bajo las leyes dc I londuras.
Apoderado: ZAOLIJL BENDECK. SAADE 
Otros rcgi.siros:
No tiene otros registros,
Distintivo: SLIPFR WHITK Y ETIQUETA

Clase: 3 Internacional

Reservas; Se reivindican los colores azul claro, azul oscuro, blanco, verde, 
anaranjado y amarillo.

No se reivindican los demás elementos denominativos dentro dc la etiqueta a 
excepción de la denominación solicitada SUPER WIHTlí. sólo se reivindica la 
disposición de los mismos dentro dc ella.

PROI ECSE Y D ISriN G U E;
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas) Jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello: dentífricos.

Lo que se pone en conocimiento píiblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada líDA SUYAPA ZFl.AYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A.. 16S. y 1 O. 2008.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-027304 
Fecha de presentación; 7 de agosto del ai^o 2008 

' Fecha de emisión; 14 dc agosto del año 2008
.Solicitante; FABRICA DE ESPECIAS DON JULIO, S. DE R.L., domiciliada 
en San Pedro Sula, organizada bajo las leyes dc I londuras.
Apoderado; ZAGLUL BENDECK SAADE 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: SUPl-R WIHTE, Y ETIQUETA

■ ^

Clase: 3 Internacional.

Reservas: Se reivindican los colores rosado, amarillo, blanco, fusia, verde y 
anaranjado, no se reivindican los demás elementos denominativos dentro de la 
etiqueta a excepción dc la denominación solicitada Sl.iPF.R WlUFF,, sólo se reivindica 
la disposición de los mismos dentro de ella.

P R O T IX 'i I .  Y  D IS  T IN G U E :

Preparaciimesparablanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas) jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; denlilricos.

! .0 que se pone en conocimiento público para cfcetos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley dc Propiedad Industrial.

29 A.

Solicitud dc; MARCA DF. I'ÁHRICA
No. de Solicitud: 2008-027306
T'ccha dc presentación: 7 dc agoslo dcl año 2008
Fecha dc emisión; 14 de agosto del año 2008
Solicitante; TABRICADE líSPlíCIAS DON JULIO, S. DE R.L., domiciliada 
en San Pedro Sula, organizada bajo las leyes dc Honduras.
Apoderado: ZAGLUL BENDECK SAADE 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: SUPER WHITE Y ETIQUE’IA

Clase; 3 Internacional.

Reservas; Se reivindican los colores verde claro, verde oscuro, amarillo, 
anaranjado, azul y blanco.

No se reivindican los demás elementos denominativos dentro dc la etiqueta a 
excepción de la denominación solicitada SUPER WHITE, sólo se reivindica la 
disposición de los mismos dentro de ella.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas) Jabone.s; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos dc ley correspondiente. 
Articulo 88 de la I ey de Propiedad Industrial.

Abogada LDA SUYAPA ZELAYA VALLADARi;S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 16S, y 1 O. 2008.

Solicitud de: MARí :A Dlí T'ABRICA
No. dc Solicitud: 2008-026565
Fecha dc presentación: 1 dc agosto de! aflo 2008
Fecha dc emisión: 8 dc agosta del aflo 2008
Solicitante: LABORATORIO Y D RO füJITÍlA  Q UA LIPIIA RM , S.A., 
domiciliada en 4 avenida 19-26, zona 14. organizada bajo las leyes de Guate
mala.
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERINO 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: DT.XAMICINA

DEXAMICINA
Ciase; 5 Internacional.

Reservas; No tiene.

PROTEGE V D IS 1INGUR;
Productos famnaccuticos y vctennuriiis; producto.s higiénicos para la medicina; 

sustancias dictiíiicas para u.so médico, alimentos para behés: emplastos, materia 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improcitas dentales, 
desinfectantes, producios para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, 
herbicidas.

Lü que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 dc la Ley de Propiedad Industrial,

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Solicitud de: MAkCA Dlí l ÁRRlCA
No. de Solicitud: 2008-026567
Fetha de presentación; 1 de agosto dcl aflo 2008
Fecha de emisión: 13 de agosto del año 2008
Solicitante: LABORATORIO Y DROüUIvRlA QUALIPHARM , S.A., 
domiciliada en 4 avenida 19-26, zona 14, organizada bajo las leyes de Guate
mala
Apoderado: JOSÉ DOl.ORKS TIJERINO 
Otros registros:
No liene otros registros.
Distintivo: PIROGESIL '

PIROGESIL
Clase. 5 Internacional.

Reservas; No tiene.

PROÍT:GI; y DIS I INÍUJE:

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
siisiancias dietéticas para uso médico, alimentos pani bebés; emplastos, materia 

para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales, 
desinl'ectantes. productos para la destrucción de animales dailinos. fungicidas, 
herbicidas.

[.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo XX de la 1 ey de Propiedad Industrial.

Abogada l.l'.SBlA l'NOl ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A,. 16 S, V 1 O. 2008.

Solicilud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicilud: 2008-026564
Eeeha de presentación: 1 de agosto del atio 2008
l-'echa de emisión: 13 de agosto dcl año 2008
Solicitante: LABORATORIO Y DROGUERIA QUALIPIIARM . S.A,. 
domiciliada en 4 avenida 19-26,7ona 14, orgiini/ada bajo las leyes de CÍLiate- 
mala.
Apoderado: JOSÉ DOl.ORES TIJERINO 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: ADLOPERACTN

ADLOPERACIN
Clase: 5 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE: '
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para viso médico, alimentos para bebés; emplastos, materia 

para apósitos; material para empastar ios dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, 
herbicidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de 1‘ropiedad Industrial.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-016003
I'echa de presentación: 8 de mayo del año 2008
Fecha de emisión: 5 de ago.‘!to del año 2008
Solicitante: TI IK CARTOON NETWORK., INC. (A DELAWARE CORPO- 
RAriON).domiciliadaenl05í)l'echwoodDrive,NW ,Atlanta,Georgia30318, 
organizada bajo las leyes de U.S.A.
Apoderado: JORGE, OMAR CASCO /IT.AYA 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Di sti ntivo: METALOCALY PSK

METALOCALYPSE
Clase: 9 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y D lSflNG UE:
l ̂ quipos eléctricos y electrónicos; serie de video cintas prc-grabados de dibujos 

animados, series de cintas de audio y discos compactos previamente grabados con 
las bandas sonoras, música de temas de las canciones de dibujos animados y otras 
grabaciones de sonido, aparatos para el registro, producción y proyección de 
.sonido e imágenes visuales, películas, diapositivas fotográficas, anteojos, lentes de 
sol, gafas antibrillo, aros y cajas de los mismos, tonos de timbre dcscargables, 
gráficos y miisica a través de una red mundial de computadoras y dispositivos 
inalámbricos, accesorios de telefonía celular, a saber, cajas de los teléfonos celulares 
y carátulas de celulares; programas de televisión dcscargables proporcionado por 
video a la carta, radios, teléfonos, calculadoras, computadoras, program as 
infonnati vos y juegos de computadora con palancas, alarmas, chalecos salvavidas, 
cascos y ropa protectora, tubos de respiración, máscaras para natación, gafas para 
natación, cámaras, películas fotográficas, linternas y linternas mágicas, juegos 
electrónicos (cartuchos de juego para computadoras, casetes de juego para 
computadora, discos de juegos para computadora, programas de juegos de 
computadoras, solUvare de juegos para computadora, cartuchos de video juegos, 
discos de video juegos, palancas de video juegos, video juego interactivo con 
unidades de control remoto, video juegos interactivos de mano, mandos a distancia 
parajugar juegos electrónicos, programas informativos de juegos de video, cintas 
de video juego), imanes, placas magnéticas, alfombrilla de ratón y imanes decorativos 
para la nevera.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., I6S , y I O, 2008.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicilud: 2008-024741
Fecha de presentación: 17 dejulio  del ajio 2008
Fecha de emisión: 13 de agosto dcl año 2008
Solicitante: CONFECCIONES M O N /IN l, S.A., dom iciliada en anillo 
periférico, frente a La Cañada. 500 M. arriba de gasolinera fexaco Nuevo 
Mundo, fegucigalpa, Flonduras, organizada bajo las leyes de 1 londuras. 
Apoderado: MARCO ANTONIO MI JÍA  VALENZUrLA 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: MONZINl

MONZINl
Clase: 25 Internacional.

Reservas: No tiene,

p r o  t e g í : y  d is  t in g u í ;:
Camisas.

1.0 que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 ey de Propiedad Industrial.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



1/ No. solicitud: 21384-08
2/ Fecha de presentación: 20 de Junio de 2008
3/ Solicitud de registro de: MARCA 1)1{ VÁlíRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: THE CARTÜÜN NETWORK, INC, (A DELAWARE CORPO- 

RAI'ION)
4.iy [domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta, (ieorgia 30318 U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes dc: Estados Unidos dc América.
B.- REG ISTR O  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
5.1/ Lecha:
5.2/ l'als de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 / Denominación y 6.1 Distintivo: IÎLN 10

BEN 10
7/Cla.se Internacional: 18

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Baúles de cuero, maletas y bolsos de viaje, artículos de cuero e iinitaciones de cuero, 
a saber, bolsos atléticos, mochilitas, mochilas, bolsos de playa, morrales, pañíaleras, 
bolsos de lana, bolsos dc gimna.sio, bolsos para artículos deportivos, morrales y 
cargadores de bebés, mochilas, bolsas escolares, bolsones, bolsos de cintura, mochilas, 
paquetes de cintura, bolsos para compras, porta libros de bolsillo, bolsos dc mano, 
bolsos de hombro, cosmétiqueras, maletines, portafolios, maletines, billeteras, llaveros, 
monederos, a saber, carteras para monedas, porta tajjeteros, porta pasaportes, paraguas, 
sombrillas, parasoles, los pequeños artículos de cuero y productos de plistico. a 
saber.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: TAÑIA VANRSSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos dc ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ hecha de emisión: 05-08-08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regisirador(a) de la Propiedad Industrial 

29 A., 16 S. y l O. 2008.

1/N o. solicitud: 25869-08 
2/ Fccha dc presentación:
3/ Solicitud dc registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: KARLKYS’S & SAIHHRS CANDY COMPANY, INC. 
4.1/ Domicilio: One Sather Plaza. Round Lake, Minnesota 56167, U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 77530677 
5.1/Fecha: 2008-07-24
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América 
5 J /  Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BOBS

BOBS
7 /Clase Internacional; 30

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Confitería.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: TAÑIA VANKSSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley'de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión:

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 A., 16S. y 1 O. 2008.

1/No. solicitud: 26536-08
2/ Fecha dc presentación: 31 de julio de 2008
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: TALANTA ATTACHMENT COMPANY, S.A.
4.1/ Domicilio: 401 Industrial Park Drive, Law Rentiville, Georgia, E.U.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico;
5 .1 /Fccha: '
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DELA DENOMINACIÓN
6 / Denominación y 6.1 Distintivo: ATLANTA A TIA C H M EN ')' COM PANY

SERVICEYDISEÑO

7/ Clase Internacional: 07

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Máquinas y máquinas herramientas; motores {excepto motores para vehículos 
terrestres); acoplamientos y órganos de transmisión (excepto aquellos para vehículos 
terrestres); instrumentos agrícolas que no sean manuales; incubadoras de huevos.

8 .1 /Páginaadicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; JORGE OMAR CASCO ZELAYA

E.- SUSTITUYE PODER
1 0 /Nombre: TAÑIA VANESSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos dc ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fccha de emisión: 12-08-08

12/ Reservas:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



S i ' f c i n n  It A v i s o s  l . i ‘u ; ik ' s

1/No. solicitud: 25867-08 
2/ Techa dc presentación;
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A .-T IT U L A R
4/ Solicitante: FARTHYS'S & SATf IT.RS CANDY COMPANY, INC.
4 .1/ Domicilio: One Sathcr Plaza, Round Lake. Mirinesota 56167, U.S.A.
4 .2/ Organizada bajo las leyes de; Estados Unidos de América.
B . - REGISTRO E X  I RAN.IF.RO 
5 /Registro bàsico:
5.1/Tccha:
5 .2 /Pais de origen:
5,3/ Código país:
C. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: STAR BRITES

STAR BRITES
7/ Clase Internacional: 30

8/ PROTEGE Y DIS TINÜUT:;
Cr>nritcria.

8 .1 /Pàgina adicional.

D.-APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: JO RÍii: OMAR CASCO ZELAYA

E.-SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: TAÑIA VANESSA MARÍA ALEJANDRA CASCO R im í

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 dc la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fccha dc emisión:

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOK Al .VARADO BARDALES 
Registrador(:i) de ia Propiedad Industrial 

29 A., 16 S. y I O. 2008.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRJCA
No, dc Solicitud; 2Ü08-008117
Fccha dc presentación: 4 de marzo del año 2008
Fecha de emisión; 26 de mayo del año 2008
Solicitante: INDLISTRIAS BANILEJAS, C. PO R A , domiciliada en avenida 
Máximo Gómez, No. 118 Santo Domingo, organizada hajo las leyes de 
República Dominicana.
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros:
No tiene otrtís registros.
Distintivo: SANTO DOMINGO Y DISFÑO

CAFE MOLIDO
SMODOiP

Clase: 30 Intcmacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café.

1 -o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Solicitud dc: MARCA DT, TÁIHRICA

No. de Solicitud; 2008-026580

Fecha de presentación: 1 dc agosta del año 2008

Techa de emisión; 12 de agosto dcl año 2008

Solicitamc; CERVECERIA HONDURENA, S.A. Di: C .V . domiciliada en 

barrio Ciuadalupc, salida a Puerto Cortés, San Pedro Sula, organizada bajo las 

leyes dc Honduras.

Apoderado: VIRGILIO UMANZ.OR 

Otros registros:

No tiene otros registros.

Distintivo: SALVAVIDA Y DISI ;ÑO

Clase; 32 Internacional.

Reservas: No tiene.

p r o  tt:gt; y  d i s t i n g u e ;

Cerve/oís. aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 

y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos dc ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley dc l’ropicdad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZI-LAYA VALl.ADARl-S 

Registradora de la Propiedad Industrial 
29 A., 16 S. y 1 O. 2008.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA

No, de Solicitud: 2008-027001

Tccha de presentación: 5 de agosto dei año 2008

Techa de emisión: 12 dc agosto del año 2008

Solicitante: LMllOTlíl.LADORA DE SULA. S.A., domiciliada en San Pedro 
Sula, Cortés, organizada bajo las leyes de 1 londuras.

Apoderado: ZAGLUL BENDECK SAADE 

Otros registros:

No tiene otros registros.

Distintivo: ENJOY Y DISEÑO

■

n o u
Clase; 32 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DIS IINGUE:

Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 

y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas,

1.0 que se pone en conocimiento público para efectos dc ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Solicitud de; MARCA Di: 1-ÁllRlCA
No. de Solicitud: 2008-015768
hecha de presentación: 7 de mayo del año 2008
l echa de emisión: 5 de agosto del aflo 2008
Solicitante: THE BURTON CORPORATION, domiciliada en 80 Industrial 
Parkway Burlington, Vermont 05401, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: JORGF, OMAR CASCO ZrLAYA 
Otros registros:
País de origen: U.S.A. No. 77 /324937  de fecha08/11/2007 
Distintivo: IV Y DISEÑO

Clase: 18 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTI'ÜK Y DISTINGUE:
Billeteras; bolsos a saber, bolsos deportivos para todo propósito, bolsos de 

lela, bol.sos para cargar, bolsos de viaje, maleta.s, bolsones, mochilas y bolsos de 
cintura.

1,0 que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial.

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 16 S. y 1 O. 2008.

MARCAS DE SERVICIO
Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-015532
l'ccha de presentación; 6 de mayo del año 2008
Fecha de emisión: 17 de julio  del año 2008
Solicitante: PANS & COMPANY INTERNATIONAL, S,L„ domiciliada en 
PARC EMPRESARIAL CAN SANT JOAN, C/ALCALDE BARNILS 64
68 ED . B 2 PLA N TA  E - 08190  SA N T C UG AT DEL VALLES 
BAKC:iíl.ONA, organizada hajo las leyes de Kspafia.
Apoderado: MARCO ANTONIO BATRES PINEDA 
Otros rcgi.stros:
No tiene otros registros.
Distintivo: F’RESC CO

Clase: 43 Internacional.
PrescCo

Reservas: Se reivindican los colores según consto en las etiquetas adjunta.s. 

PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de restaurante, servicios de restaurantes selfservice, servicios de 

.snackbar.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
.Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

29 A.

Abogado EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regi.slradora de la Pnípicdad Indu.strial 

I6 S . y I O. 2008.

Solicilud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-015533
Fecha de prc.sentación: 6 de mayo dcl año 2008
Fecha de emisión: 27 de mayo del afto 2008
Solicitante; PANS & COMPANY IN I F.RNAl lONAL, S.L., domiciliada en 
PARC EMPRESARIAL CAN SANT JOAN, C/ALCALDE BARNILS 64
68 ED. B 2 PLAN TA !■: - 08190  SA N T CUGAT DEL VALLES 
BARCELONA, organizada bajo las leyes de España.
Apoderado: MARCO AN TONIO IU TR i:S PINEDA 
Otros registros;
Nn tiene otros registros.

Distintivo; PANS & COMl'ANY

Clase; 43 Inlemacional.

Reservas; Se reivindican los colores.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de restauración (alimentación).

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 16 S. y 1 O. 2008, _________

Solicitud de: MARCA Dli SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-025660
Fecha de presentación; 24 de julio  del aflo 2008
Fecha de emisión: 5 de agosto del año 2008
Solicitante; ADELA BUL SO GUERRERO, domiciliada en Col. BelIaAricntc, 
bloque A, casa 53, orgam ¿adabajo las leyes de Honduras.
Apoderado: LUIS GABRIEL MARTÍNEZ URBINA 
Otros registro.s:
No tiene otros registros.
Distintivo: TOMATO’S

Clase: 43 Internacional. 

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de l*ropiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A., 16 S. y 1 O. 2008.

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 200X-D08675
Fecha de presentación: 7 de marzo del afio 2008
Fecha de emisión: 6 de agosto del año 2008
SoHeitante: CINNa ROLL BAKERIES LIMITED, domiciliada en 2140 PE
GASUS ROAD N.K. CALGARY, ALBERTA T2E 8G8, oi^anizada bajo las 
leyes de Canadá.
Apoderado: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
Otros registros;
No tiene otros registros.
Distintivo: CTMNZEO

CINNZEO
Clase: 43 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE;
Servicios de restauración alimentaria especialmente servicios de panadería al 

detalle, servicios para llevar a domicilio relacionado con enrollados de canela, 
trenzas de canela y otros alimentos relacionados con canela y  café.

Lo que se pone en conocimiento público para cfeetos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



S e c c i ó n  II \ \ i s o s  l .o g i i i c s

S o l i c i l u d  dc ,  M A R C  A D i :  Sl 'K V K ' l O
N o .  d c S d I i c i ( l i d :  2 0 0 6 -0 3 1 5 - 1 7

T e c h a  tic p r c s c m a c ió i i :  8  i!e s e p t i e m b r e  dc l  í iño  200f)

T e c h a  d e  e m i s i ó n :  X d e  i i j ios lo  d e l  a ñ o  2 0 0 8

Sí)iÍL¡iaii(c: I I I I J O N  IN II  .R N  A I I O N A T  C O  | A  D i : i , A W A R E  C O R i ' O -  
R A I  IO N ) ,  d o m ic i l i i u l a  e n  M A l ' i . i - .  C O I J R I .  c: í :N  I R A I l’A R K ,  RI'.T:í :)S 
C R T S C T N l ,  W A I T O R I ) .  ! I I : R 1 S .  W D 2 4  4 0 0  H K .  o r g a n i z a d a  b a j o  la s  

l e y e s  d c  l l  S A.

A p o d e r a d o :  J O R C T  O M A R  C A S C O  7.1:TA Y A  
O í r o s  regislro^;;

No llene oíros tejiis(ros.
D is t in t iv o :  I I O M l . W O O l )  S I IT IT .S  I W  H I L I O N  ( H T O C K )

HOMEWOOD SUITES BYHILTON (block)
( ' l a s e .  4,1 In ie rn a e io n a l .

R e s e r v a s :  N o  t i en e .  '

p r o 't t g t : y  d i s i i k k í h t :
S e r v i c io s  d e  a c o m o d a c i ó n  l e n ip o ra l  p a r a  r e n la ,  r e s e r v a c i o n e s  ( a c o m o d a e i o n  

te n ip o r a l ) :  h o lc T  in o le l ,  bar,  c a f é ,  r e s l a u r a n t e ,  b a n q u e t e s  y s e r v i c i o s  de  c o m i d a ,  
rn n e io n c s  p a r a  a c D m o d a m i e n t o d c  r e n t a  d e  c u a r to s ,  c o n f e r e n c i a s ,  c o n v e r s a c i o n e s ,  

e x p o s i c i o n e s ,  s e m i n a r i o s  y  r e u n i o n e s .

L o  t |u c  .se p o n e  e n  c o n o c i m i c n l o p ú b l i c o  p a ra  e f e c t o s  d c  ley c o r r e s p o n d i e n l e ,  

A r l i c u lo  S8 <lc la 1 e y  d e  P r o p i e d a d  h id u s l r i a l .

A b o g a d a  I . T 'S n iA  TN O T ; A T V A R A I X )  B A R D A T h S  

R c g i s ln i i l o r a  d c  la I’r t i p ic d a d  In d u s t r i a l  
2 9  A , . 16 S. y 1 O .  200K.

Solicitud de: MARC'A Di: STRVK'K)
No, dc S olicilud '2008-010149 '
Techa de presentación: 24 de rnar/odel año 2008 
Techa de emisión' 6 de agosto del año 2008
Solicitanie: CINNAROTI. HARKT:RIT:S TIMI'TT:D, domiciliada en 2140 
l>i:(IASHS ROAD N.i:. CATGARV. a l b e r t a  CANADA T2I: X(iX, 
organizada bajo las leyes de C anadá.
Apodcratlo: .lORGT OMAR C A SfO  7.FT.AYA 
Otros reíiistros:
No tiene oíros registros.
Distintivo: C'[NN/T:o  Y D ISlíKít

Clase 43 Internacional

Reservas: No liene

l’KOI T.dl. Y DISriNCiliT.:
Servicios de restauración alimentaria especialmente servicios de panadería al 

detalle, servicios para llevar a díimieilio relacionada con enrollados de canela, 
tren/as de canela > otros alimento«: relacionados con eanelay café. '

To (.lUC se pone en conocimiento público para efectos de ley correspond i ente. 
Artículo 88 de la l ,e> dc Propiedad Industrial.

Abogada 1 ,TSBIA l-NOT ALVARADO [JARDATTS 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 A„ 16 S, y I O 200X,

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No, de Solicitud. 2008-010061
Techa de presentación: 24 de marzo del año 2008
Fecha de emisión: 21 de julio del año 2008
Solicitante: COTRA UOTDING, AG (SOCITDAD ORGANIZADA líAJO 
LAS TEYES DH SUIZA), domiciliada en GRATENAUWEG 10, CTl-6301 
Z.UCi. organizada bajo las leyes de SUIZA 
Apoderado: RICARDO ANÍHAT MT.IÍA M,
Otros registros:
No tiene otros registros.

Distintivo. GOOD t:n t :r c íit s  p o w t :r i 'o r  a  U !:ttt:r  w o r l d

GOODENERGIESPOWERFORABETTERWORLD
Clase: 41 [nternacional.

Reservas. No tiene.

I’ROTI'GT; Y DISI INGIj’T::
Tducación; capaciiación; eiitrctenimienlo; actividades deportivas y culturales.

1,0 que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Arliculo 88 de la I ey dc Propiedad Industrial,

Abogada TlíSlUA T:N0E ALVARADO BARDATES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 A, y 16 S. 2008.

Solicitud de: MARCA Di: SERVICIO
No, de Solicitud: 2008-022289
T'ccha de presentación: 26 de junio del año 2008
Pecha de emisión: 21 de ju lio  del año 2008
Solicitan te; BANCO A Z IT C A , S.A ., IN STITU C IÓ N  Di: lU N C A  
M l'lTTIPI.i:, dom iciliada en A IIT O PISIA  M ÉXICO, DISTRTI'O TE- 
DERAT, organizada bajo las leyes de MÉXICO.
Apoderado: RICARDO ANÍBAT M1:JIA M.
Otros registros 
No tiene otros registros.
Distintivo: HAKCO AZ’Ti:CA Y DISEÑO

iM w w .b a n c o u t« c a x o f i i

Clase: 36 Internacional,

Re.servus; No tiene.

PROIHGK Y DISTINIC,i;i::
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.

I o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l ey de Propiedad IndustriaV

Abogadal.ESBIA  ENOi: ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 A. y 16 S. 2008.

Solicitud de: MARCA DT: SI:RVICI0
No. de Solicitud: 2008-022287
Fccha de presentación; 26 de junio del año 2008
l'ccha de emisión: 21 de ju lio  del año 2008
Solicitan te: BANCO A ZTi:C A , S.A., IN STITU C IÓ N  DE BANCA 
MÚLTIPTE, dom iciliada en AUTOPISTA MÉXICO, DISTRI TO FE
DERAL. organizada bajo las leyes dc MÉXICO,
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: BANCO AZ TTCA Y DISi:ÑO

c:iase; 36 Inlernacional. 

Reservas: No tiene. wwíJMtu n w n towfiT.Vi«-iiJnJ /Jisr
PROTi:(ii: Y DlSTlNCÍDi:;
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.

Lo que se pone en conocimiento público para cfcetos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Tey dc Propiedad Industrial.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



S e c t  ii'tr l i  V\ is()s l e g a l e s

NOMBRE COMERCIALES
Solicilud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2008-017423 
f’ccha de presentación: 20 de mayo del año 2008 
Fecha de emisión: 30 de mayo del año 2008
Solicilanle: TRANSCARCiA, S.A. DK C.V., domiciliada en Puerto Cortés, 2 
Ave. 1 y 2 calle, barrio l'l Centro, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: ANTONIO HUMBERTO GUILLÉN PEÑA 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Di.stintivo: l'RANSCAROA TRnns
Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Transporte terrestre.

Lo que se pone en conoc¡miento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial

I, 15 y 29 A. 2008.

SEÑAL DE PROPAGANDA
Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2008-026582 
Fecha de presentación: 1 de agosto dcl año 2008 
Fecha de emisión: 12 de agosto del año 2008
Solicitante: CERVECERIA HONDUREÑA, S.A. DE C.V, domiciliada en 
barrio Guadalupe, salida a Puerto Cortés, San Pedro Sula, organizada bajo las 
leyes de Honduras.
Apoderado: VIRGILIO UMANZOR 
Otros registros:
No tiene oíros registros.
Distintivo: EL SABOR QUE ESTA EN TU ONDA

El Sabor que esta en tu Onda
Reservas: Se usará con la marca TROPICAL, Reg. # 69628.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 

y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

I .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

29 A., 1 6 S .y  1 O. 2(K)X.

DISEÑO INDUSTRIAL

Solicitud: DISEÑO INDUS TRIAL 
Solicitud número: DI/GB 2003/278 
Fecha de presentación: 12 de septiembre, 2003 
Fecha de emisión: 1 de julio, 2008
Nombre del solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (INVEST
MENTS) LIMITED
Domicilio: Globe House, I Water Street WC2R 3LA, Reino Unido. 
Representante legal: RICARDO ANÍBAL MEIÍA

Denominación: "EMPAQUE ESPECIAL (W'ALLE T 7)"

Resumen: l'l presente diseño se refiere a la forma y contlguración de un 
empaque para anículof? de fumador, tal y como puede observarse en los diseños 
y pcrspcctivafi quo se acompañan

Lo que se pone en conocim ien to  del público  para e fec io s de ley 
correspondiente. Articulo 55 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada F:DA SUYAPA ZF:LAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29.1.. 28 A. y 29 S .2008.

Secretaría de Gobernación y  Justicia
ACUERDO No. 027-2008

Comayagua, 08 dcjulio, 2008.

LA GOBERNADORA D L PA R IA M I'N IA L  Dlv 
COMAYAGUA

CX)NSIDKRANDO; Que en uso de tas facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11 ) 
de la Constitución de la República; I 19 de la l-cy G eneral de la 
A dm in is trac ión  Piíblica, 44 num eral 5) del RcglattíciUo de 
Organización, funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

C O N SID liR A N D O : Que de conform idad con la Ley de 
P ro ce d im ien to  A d m in is tra t iv o ,  la c o m p e te n c ia  p u ed e  ser 
delegada del órgano superior a un órgano inferior en determinadas 
materias.

CONSIDERAN DO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
63 3 -A -2 0 0 7  de fecha 28 de d ic iem b re  de 2007 , el Señor 
Secre tar io  de E stado  en los D espachos  de G o b e rn ac ió n  y 
Justicia, delegó en los G obernadores Deparlam entales, emitir 
los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 
contraer matrimotiio.

A C U K R I) A:

P R I M E R O :  D ispensa r  la pub licac ión  de ed ic to s  para 
contraer m atrimonio civil a las siguientes personas.

C O N T R A Y E N T E S U L l ’A lC I 'A M liN  I'O M U N I C I P I O

LUnil J A Q U E L I N A  
C H Á V f lZ  C U B A S

L A W k L N C L  
U l . l J A I I  W A T T C O M A Y A C iU A C O M A Y A G U A

S E G U N D O ;  El presente Acuerdo es efectivo a partir de 
su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La G aceta '’. 
PU B LÍQ U ESE.

M ARÍA TERESA M ARTÍNEZ CRU Z 
Gobernadora Departamental 

C om ayagua
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S ecretaría  de Gobernación
y  Ju stic ia

C 4Œ JERDO No. 323-2008

Tegucigalpa, M, D. C., 20 de febrero del 2008

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

emitir los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 
contraer matrimonio.

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11 ) 
de la Constitución de la República; 119 de la ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo,

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas;

EL EI.LA DEPARTAMENTO MUNICIPIO
F D O A R  A l - F R h D ü  A G U I L A R  P . N A M O R A D O h U L A L I A  M A R I N A  LLVI R M A R A D I A C ; A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N Villa de  Sa n  Fr anc i s co

n O N A L D O  C’AS T I I  [ 0  R O M H R O M A N U F I . A  MTVTII DI:  r i v f : r a  c b r r a i o F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i l o  C e n t r a l

MIGUI-: i .  A n Ci HI, A G U I L A R  IM-RF-Z 7 0 I L A  C ' O N S U h L O  G O N ZA LI Í S F R A N C I S C O  M O R A Z Á N Sa n t a  Luc í a

C A R L O S  b . Ml LI O DÁVM A P A L M A A L B A  Y A M I L L T H  (  R U /  M A L D C W A D O F R A N C I S C O  M O R A Z Á N T a t i i m b l a

AN I O N I O  V A R G A S  T O R R F S G L L N D A  R 0 S M I ; R I  M F N O C A L F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t ú  C ' cnt r a l

r n C A R D  M A R T Í N  S A N D I N ü  U Í A / A N A  L UC Í A  CJIRÓN M F J Í A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  ( ! c n l r a )

M A U R I C I O  H L R N Á N n r : /  Á V I l  A M A R Í A  ÁNCiLI  A O S O R F O  C AI  IX f r a n c i s c o  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a i

C L S A R  A U G U S I O  C,1R0K [ J ARAMONA S O R A YA  S C A R L F T T  MKJ Í A G A R C Í A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

N E R I X  I I U M B F R T O  1 ( j P h Z  VAI  LL Al . I  I S ON N O F I F MÍ  O R D O Ñ K Z  R A U D A L L S f r a n c i s c o  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

F R F D Y  L L Ü N F I  R AMÍ R F. Z C R UZ Y F S L N I A  S U  YAPA Ci ODOY M A T U T L F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a i

R O N A L D  A U G U S T O  P I N F I  M O N C ' A D A O R L A  M A R I t i L L  M A R T Í N F / ,  BANHCÌAS F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

R I C H A R D  r O R ü I N  ANDF: R S( J N M UÑ A K A R I  A P A T RI C I A  DL ' N AWA Y  M L J Í A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

H F N D R Y  M I S A F I  R I V L R A  A M A D O R l ) i ; i C i ;  M A R I A  A L M L N D A R F S  C I I I R I NOS F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C’e n t r a l

H O R A C I O  A R M A N D O  1 Ó P F 7  1 PCIN A M I N D A  M A k l S I i l  A N I Í Ñ F Z  M A R F Í N F Z F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

J ORCiF RF.NÉ G O D O V  l O R R b S D A N I A  I S A B F I  K S i ' I N AL  PAIMI 1 A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N Di s t r i t o  C e n t r a l

LUI S A L O N S O  A I V A R F N ( } A M h R C L D L S  l i F A ' l ' R I /  R O D R Í G U F Z F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

S h R G I O  O R L A N I X 1  M A R A D I A t i A  C A S I I I J O ISIS M F R C i  n r S  T O R R F S  I Ó P I  Z C O R T É S San P e d r o  Sula

O S C A R  O R L A N D O  ZAl  DÍ VAR C A N  1I L L A N O M A R Í A  F I . F N A  Ò R 1 I  Z C O R T É S San P e d r o  Sula

J O S F  M A R I A  D U A R I L  R I V F R y D A N I A  M F R C L D L S  I L J A D A  G A R C I A C O R T H S San Pe d r o  Su l a

F R A N C I S  AI  I l l ' R T O  P L N A  AI V A R A D O J O S S L I Y N  MI ILY N A V A R R I - H i  M A D R I D C O R ' i n S San Pedro  Sula

F R A N C I S C O  I . FN I N G  V A R t l . A  M O R A L L S S A N D R A  M A R ) A  L U N A  O R U  LANA C O R T É S San Pedro  Su l a

R A F A F I  A I . B Í i R T O  D U R Ò N  M F.ilA YIHSIC A C A R O L I N A  M l - M R R F Ñ O  R A P A L O C’O R T H S San Pedro  Su l a

L U C A S  l ' R A N C I S C O  C A S T F M  A N O S  

V I I I . A T O R O

CilNA I V F T T  RI VAS C A S T L L L A N O S C'ORTF.S San Pedro  Sula

Y h Y S O N  S T Y W A H ÁV I L A  O O M Í - / ULL KI S  ISAIÍÍ2L L A G O S  VÁSC^ULZ F R A N C I S C O  M O R A Z Á N Dis t r iH)  C e n t r a l

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta" 

PUBLÍQUESE:

VICTOR MEZA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

JUAN CARLOS BERGANZA GODOY
SECRETARIO GENERAL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Cjiacet:» REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 PE AGOSTO DEL 2008 N“. 31,698

S ecretaría  de Gobernación
If J u stic ia

A C U E nD O  N a  34»2QOB

Tegucigalpa, M. D. C., 05 de marzo del 2008

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el 
Secretario de Estado en b s  Despachos de Gobernación y Justicia,

emitir los acuerdos dispensando la publicación de los edictos para 
contraer matrimonio.

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido yen aplicación a los Artículos 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo.

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas:

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO

M l G U t L  A N T O N I O  O S E G U E R A  M O L Í N A P AT RI CI A M A R Í A  B E R T R A N  C R U Z F R A N C I S C O  M O R A Z À N D i s t r i t o  C e n t r a l

P O R F I R I O  C O L I N D R B S  V t L Á S Q U E Z J U S T A  P A S T O R A  C R U Z  ZAP ATA F R A N C I S C O  M O A R Z Â N Sa n t a  Luc í a

H E N R Y  J E O V A N Y  M E D I N A  M A T U T E D AY S I  X I O M A R A  E L V I R  O R D Ó Ñ E Z F R A N C I S C O  M O R A Z À N D i s t r i t o  C e n t r a l

C R U Z  F E L I P E  R O D R Í G U E Z  P A D I L L A É L I D A  M A R I N A  F O N S E C A  R O D R Í G U E Z F R A N C I S C O  M Ü R A Z À N D i s t r i t o  C e n t r a l

I V Á N  G Á M E Z  M EJ I A T A Ñ I A  V A N K S S A  SAI 3I LLÓN F R A N C I S C O  M O R A Z À N M a r a l c

F R E D Y  ALI  S Á N C H E Z  A O U I L A R K E Y I . A  FABI OI  A G A R C Í A  M O N T O Y A F R A N C I S C O  M O R A Z À N D i s t r i t o  C e n t r a l

D A R R Y L E  W A Y N E  M C  C R A C K E N D O R I S  Y A N L T H  LAVA I RE G U Z M Á N C O M A Y A G U A C o m a y a g u a

C A R L O S  M A U R I C I O  F L O R E S  B E R R Í O S C O N S U E L O  E L I Z A B E T H  S I E R R A  G U I L L E N F R A N C I S C O  M O R A Z À N Santa Lucia

O S C A R  J O E L  M A R A U I A ü A  H E R N Á N D E Z M A R Í A  S U Y A P A  L A Í N E Z  R U B Í F R A N C I S C O  M O R A Z À N D i s t n l o  C e n t r a l

J U A N  M I G U E L  S U A Z O  P E Ñ A N I N O S K A  D E N I S S E  H E N R Í Q U Í i Z  S Á N C H E Z F R A N C I S C O  M O R A Z À N D i s t r i t o  C e n t r a l

S E R G I O  M A U R I C I O  G A R C Í A  L Ó P E Z C I N T H I A  D E R I S R F I  1 Ó P E Z  C A R R A N Z A F R A N C I S C O  M O R A Z À N D i s t r i t o  C e n t r a l

M A R V I N  A N T O N I O  V A R G A S M A R Í A  D E L  R O S A R I O  R U B Í  O R D Ó Ñ E Z F R A N C I S C O  M O R A Z À N T a t u m b l a

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

PUBLÍQUESE:

VICTOR MEZA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

JUAN CARLOS BERGANZA GODOY

SECRETARIO GENERAL

B.
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